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Madrid y provincias: trimestre,... 1‘50 pesetas
Extranjero; Idem.............................  lO'OO Id,
Ultramar; Idem............................... 15'0Ü Id.
Número suelto................................  Ü‘25 Id.

ADMIHISTEACIÓN T SUSCBIPCIÓK

Adm ln istraclún  da Propiedades, Rautas y A rb itr ios .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

OLiTlII Da fflíMHIO DE D
S E  E T J B L I C A .  E O S  EXT^STES

S U M A - K I O

At/untamiento: A c ta  de la  sesión do 2G del actnnl.—Orden del din para 
la sesión de 31 del presùnto mos.

Alrnidtft Anuncio para la  prosontación de Obligaciones
d e les  clases deDcnda qne se expresa.—Circular í, los Sios. Tenientes 
do A lcaide re la tiva  al reposo del pan,—Donativos para las v ictim as del 
tercer Depósito.

/nííniecíón p iiílica : Circular sobro la  exposición Escolar de Bilbao.
SecreíoT-in; Anuncio abriendo intormación pública en el proyecto de 

tran via  de la  g lorieta do A toolia  al paseo do los Pontones.—Aviso al 
gremio de te je ro » Hjando procedim iento 5-plazo para so lic ita r la  fran­
quicia de consumos del combustible destinado ó su industria.—Subasta 
para suministro de prendas da uniforme ó la  dependencia municipal.— 
Lioenoiaa expedidas por los Negociados 3.“ , 4.“ , G.“ de menor cnantía 
y Direoción de Enntanoria A lcantarillas.—Natalidad y m crtalidad del 
mes de Abril.—Cotiz ación en Bolsa do los valores m unicipales.-Trasia- 
dOB de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Actas de l.as sesiones 
celebradas por el Consejo de Administración 5̂ Comisión ejecutiva del 
ifon tep ío  Afunicipal. .

Contaduría: Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del In terio r y Ensanche.—Balance de las operaciones verificadas 
basta fin ile Abril.

Aílmiiiisiración de 1‘i'opíedades, líenlas y Arhitrioa-, Exposición de la  ma- 
trícn la  del arb itrio  sobre paso de carruajes al interior de las fincas.

/nlervciicfiiii de Consunioe; Hecaudaoión obtenida por e l Exorno, Ayun­
tam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 7 al 13 
del actual.

Obra* maní cipa lee.- Las en ejecución.
Poiieia  ETr&aíia.'Denuncias y  servicios por los Guardias m unicipales.- 

Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes.—Servicios del 
tnorpo de Bom beros.-Servicios del ramo de Limpiezas. - Comproba­
ción, bajas natnrs.les y boras de consumo del gas del alumbrado.—Jui­
cios, v is itas i' comisos verificados p erla s  Tenencias de A lcald ía.

Benefleeneía: Servicios realizados por las Casas do Socorro.
Sanidad: Trabajos del Laboratorio.
Abatios: Becaudación obtenida por derechos de degüello, precio del 

ganado, etc., en el M atadero municipal.—Becaudación en el lifercado 
do ganados.-Precio  medio en plaza de comestibles, líquidos y com­

bustibles.
Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión oedinakia  de 26 de Mayo  de —Extracto. 
Pi'csidtinciíi del Excmo, Si'. Conde de Alejoradii del Campo. 
Asietiei’cn loa Sres. Abril, Aguila, Arroyo de Aldama, de 
Blas, Catalina, Cortinas, Ib'ez y González, Estelat, Fraile, 
Gabriel, Gómez Avila, Morayta, Paz, Prast, Salvador y  
Vázquez Arias.

Se abrió á las once de la maílana, previa segunda con­
vocatoria, por lio liaber asistido á !a primera más que los 
Sres, Gálvez Ilolguín, Catalina, Estelat, Arroyo, Gabriel, 
Diez y González y Gómez Avila, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ASUNTO« A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Aplazar la eoneesión de un mes de li­
cencia solicitada por el Concejal Sr. Ciiavarri, por estai' ya 
completo el número de los que pueden ausentarse, confor­
me á lo dispuesto por la ley Municipal, con ios señores de­
signados para concurrir á París con motivo del viaje de 
S, M, el Rey.

2." Aceptar eoii satisfacción la invitación atenta del 
Ayuntamiento de Bilbao, á concunir á la exposición Esco­
lar que ba de celebrarse en aquella Villa en el mes de Agos­
to próximo; aprobar las medidas adoptadas al efecto por la 
Junta municipal de primera enseñanza, y que los gastos que 
con tal motivo se originen sean cargo á la partida consig­
nada «para mejora de la enseñanza», en el cap. IV, artícu­
lo 2.° del presupuesto vigente.

J.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

4.“ Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra 
providencia gubernativa, revocatoria de decreto de aquella 
Autoridad que fijó los derechos de liceiieia para construir 
una atarjea en la casa, núm. 178, de la calle de Alcalá; y  
se dispone que vuelva el expediente al estado que tenia en 
la feelia del referido decreto y que se dé cuenta del mismo 
al Ayuntamiento para que adopte el acuerdo que proceda.

Quedar enterado de los balances de comprobación y
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta do los presupuestos del Interior y  
del Ensanche de 1ÍI04, en ampliación, y  de ItlOñ, hasta ñn de 
Abril próximo pasado.

6." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Manuel González Martínez, á Vallecas.
D, Vicente Benedito, á Vallecas.
Doña Josefa Martínez Jiiuónez y sn hijo Pascual Tolo- 

sana Martínez, á Barcelona
D. Mariano Ordófiez Gesmes y  su madre política Doña 

Manuela Bartolomé Seisdedos, á San Sebastián (Guipúzcoa).
D. Mariano García Lacio y su esposa dona Emilia To- 

royo Rodríguez, á Vallecas.
D. Gregorio Albalá Olona, con su espesa é hijos, á Va- 

Hecas.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntoa y expedientes dictaminados por í«s  C'oniisíone.s-. 

Sobre la  mc»a.

COMISION Ensanche.
7.“ Aprobar las obras de urbanización que se expresan
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en la relación que sigue, y que lian de ejecutarse durante 
el año actual en la 1.'̂  zona del Ensanche, así como los pre­
supuestos correspondientes, que también se detallan, y que 
serón cargo al cap. IV , art. 2°, del vigente del Ensanclie.

I I v I T ’ O E . T E

G A L L E S , TROEO Y  S E R V IC IO UAITÚ DC 0S3A HATEB1ÂL 
7 tT&̂ spQTte,

Modesto LñfuontOf entro La de Bretón 
do Herrero» y Itloft llosas —Afir- 
TnKdo, encintado y ennetas. • « ............. Con los elementos

doL ramo. . .. l7,aói^Dl
Fernóndosfi do la  Hoz, entre La do Bre­

tón do los Herreros y paHoo del H ipó­
dromo,'•Afirmado^ encintado y cu-

11,7117'
Eaproncodu^ entro las de Zurbauo y Mo­

desto Jjafuoiite,“ Afirmado, enointa-
20.100*20

Plaza y camino de qccobo al Instituto 
Kubio.—Ejecución del proyooto ,,, - .*. 3.7S3‘31 17.978*13

Juan de Auntria.— Mejorn y complO’ 
mentó do servicios, .......... 2iÆ06‘77

Fortuny, entre la » do Fernando el San­
to y Ztirbarú.11.—Urbanización,., . , . - . Con los elementos

del ram o,. . , , - • U .74TB3
Amador de los K iob  ̂ con vuelta á la 

de Fernando el Santo,—Acera de ce­
mento., , .......... ............................... liLoiri id , ......... >• 1.799*80

Princesa^ entro la de Alborto Aguilera 
y plaza de la Moncloa«—Acera do ce-

5.200
Paseo de Luchana —Acora de cemento. 3iíi‘50 30,531*41
Kodríguez San Podro, entre la do Guz- 

mán el Bueno y Oalileo,--Adoquín  cu 
forma de tronco de jdrám ido......... . * . Con los elementOB

del ram o,.......... 41.703’39
GaztambídO} antro la  de P era in dez d© 

loa R íos y Donoso Cortés.—Recargo 
de afirmado,*......... .................. , 739*25 Ô.-210*02

PaBco do San ÜeniardíiKq plaza de la 
Moncloa y el antiguo Asilo.—Recargo 
del afirmado............ ............................. 910 3.299*10

Sendo val, fronte ó Iob riiunerosOy i l ,— 
Aceras do Losa gran ítica,.............. . . S97ÍJ HÍ7‘6e

CovarrubiuBt entre la de Sagai^ta y Xí- 
caitio G allego.—Urbatiización.. Cou los elementos

dol ram o.. , , ,  - ,., 9.830*81
Fernandez de los Ríos^ à ambos lados 

del Asilo do San BerDanlino. —Pn^o 
de pctln^sco ........ . Idem  id ..,,. 3.313

Giizm óa ©1 Bueaot desde el núm, 2G á 
KernAndoz do los K Io»,—Adoquinado, Idem  id ................ 83.313*81

Gnzmáu el BucuOt en igual trozo que el 
anterior.— Paso de pedrusco por el

4.121*81

I>c II n e v o  d c i s p a c l i o .

COMISIÓN 2.*̂ — 7/acíeJiíia,

8." Aprobare! proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Junio, por cuenta del presupuesto del 
Interior.

COMISION 3."—Policía Urbana.
t)," Aprobar el gasto de 2,47í)‘ 50 pesetas, con cargo al 

capitulo 111, art. l concepto de material del vigente pre­
supuesto, á que ascienden 4.200 chapas numeradas de zinc 
para carros detracción animal, y 150 para los de mano, 
suministradas por el contratista de este servicio, y que se 
consideran necesai'ias para el presente año.

lO al 12. Conceder licencia para establecer tres vaque­
rías; una en la casa, núni. 4, de la calle de! General Ricar­
dos, extrarradio; otra en la casa-gj'anja titulada «Cíisa 
Ulanca», extrarradio, y otra en la quinta denominada de 
«María Teresa*, situada en la calle de Ríos Rosas, en­
sanche.

13. Conceder renovación de licencia para otra vaquería 
establecida en la casa, núin. 37, de! paseo de la Castella­
na, ensanclie.

COMISIÓN i.^— Obras.
14. Conceder licencia para construir una casa de nueva 

planta en el solar, miin. 31, de la calle de San Gregorio, y 
abonar al propietario la suma de 334*11 pesetas, importe de 
una superticie de 2'59 metros cuadrados de terreno que se 
le expropian del referido solar para ensanche de la vía 
pública, á razón de 129 pesetas metro.

15. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el señor

Arquitecto municipal de la sección correspondiente, para 
expropiar una superficie de 54‘03 met.ros cuadrados del so­
lar, números 3 y 5, de la calle Mayor, con vuelta ¿l la de 
Postas, por cuyo documento se asigna ú dicha superticie 
un valor de 55.428‘29 pesetas, con inclusión del 3 por 100 
de afección, ú razón de 1)96 pesetas metro, y  remitir dicha 
hoja al Excino, Sr. Gobernador civil de ia provincia, A los 
efectos del art. 26 de la ley de Expropiación forzosa vigente.

16. Requerir al pj'opietario de la casa, núm. 6, de la 
calle de San Miguel, denunciada por ruinosa y  falta de 
condiciones higiénicas, para que proceda al derribo de la 
misma dentro del término que le señale la Alcaldía Presi­
dencia, conniinúndole, con que de no enmpHmcntarlo, se 
llevarú á cabo la deniclición por Jos operarios de la Villa, 
reintegrándose el Municipio de los gastos que se ie origi­
nen con el producto de los materiales ó del solar en venta, 
según lo preceptuado en el arr. 692 de las Ordenanzas Mu­
nicipales.

17. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo ú los mismos, para contratar las obras de 
recorrido y reparación necesarias en los tejados y otras en 
el pabellón de la izquierda del Matadero de vacas, en el 
precio tipo de 3.939 pesetas, que se satisfarAn con cargo al 
cap. III, art. 6,°, eoiieepto4.", del presupuesto vigente.

18. Suspender las obras de saneamiento del viaje de 
aguas llamado del «Bajo Abrofliga!*, hasta que se consig­
ne en pi'esnpuesto la cantidad necesaria para atender A su 
pago.

Votó en contra el Sr. Estelat.

COMISIÓN 5.*̂ —Beneficencia.
19. Aceptar la renuncia formulada por D. Mariano Ca- 

vengt, del cargo de Jefe facultativo de la Ileneflcencia mu­
nicipal, pasando A ocupar el mismo lugar que tenía en el 
escalafón de Alédicos primeros al ser propuesto pai'a el re­
ferido cargo, y ascender A la vacante de Jefe facultativo al 
Médico primero D. Félix Grau y Agudo de Toro, conforme 
A lo que determina el pArrafo primero del art. 42 del re­
glamento de! Cuerpo y lo acordado por el Exemo. Ayunta- 
miemo en 5 de Febrero próximo pasado.

Votó en contra el Sr. Catalina.
20. Nombrar Jefe facultativo de la Beneflcencia muni­

cipal, en vacante por jubilación de D. José Deleito Torre­
go, al Médico primero, D. Alanuel Novella y Galve, de con­
formidad con las disposiciones reglamentarias y acuerdo 
que se indican en el caso anterior; y aprobar los siguientes 
ascensos per rigurosa antigüedad y como consecuencia del 
anterior nombramiento:

A  Médico primero, á D. Carlos Soler y Aiilet; A Médico 
segundo, A D Jerónimo Galiana;á Médico tercero, con 2,000 
pesetas anuales, A I). Angel de la Torre, y A Médico tercero, 
con 1.750 A ü. Aurelio Martín Arquellada, en atención A 
corresponder esta vacante al turno de oposición.

Votó en contra el Sr. Catalina.
21. Conceder A D. Alberto Martín Muñoz, Médico super­

numerario excedente de la Beneficencia municipal, el rein­
greso en el Cuerpo, debiendo ocupar el número uno en el 
escalafón de su clase, que es el que ocupaba cuando le fué 
concedida la excedencia.

Voló en contra el Sr. Catalina.
22. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la opor­

tuna excepción de subasta para adquirir por administración 
el pan necesario para los acogidos en el primer Asilo de 
San Bernardino, Depósito de mendigos y Casas de Socorro, 
durante el corriente año, toda vez que ii.in sido declaradas 
desiertas las dos subastas anunciadas jiara contratar este 
suministro y teniendo eu cuenta lo determinado en el apar­
tado S.“ del art. 41 dei Reai decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

23. Solicitar dei E.xcmo, Sr, Gobernador civil, la opor- 
mna excepción de subasta para adquirir por administración 
los materiales necesarios para la confección de calzado, con 
destino A los acogidos en el priraoi- Asilo de San Bernar­
dino, durante el corriente año, por las razones expuestas 
en el acuerdo anterior.

24. Autorizar el gasto de 763 pesetas, con cargo al 
ca)). V, art. 2.", concepto 4,” del vigente presupuesto, para 
adquisición del material necesario eu la Academia de Mú­
sica del Asilo de San Bernardino,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 419

23. Autorizar el gasto de 1.600 pesetas, con cargo al 
cap, V, art, 2,“, concepto 2.° del vigente presupuesto, para 
dar un extraordinario á los asilados de San Bernardino, 
en ios dias de Semana Santa, Pascua de liesurreceión y  del 
Santo titular del establecirniento.

20, Ascender A Tocólogo primero del Cuerpo de la Be­
neficencia municipal, en vacante por separación de D, Isi­
doro de la Villa, al Tocólogo^segmulo D. José Ignacio Elei- 
cegui y López, y  á Tocólogo segundo d D. Natalio Díaz 
Menémlez, que ocupan el primer lugar en sus respectivos 
escalafones; entendiéndose estos nombramientos desde el 
día siguiente al en que se produjo la vacante, al solo efecto 
de la clasificación de liaberes pasivos.

27. Adoptar los siguientes acuerdos en el expediente 
instruido A fin de que la Corporación Municipal, como re­
presentante de los Asilos de San Bernardino, entre en po­
sesión de Jos derechos que le corresponden por virtud del 
legado hecho A favor de los mismos por D. Nicolás de Lema 
y Aldao, eu Jerez de la Frontera, y  como resultado de las 
iuvestigaciones Iieclias y antecedentes recogidos en dicha 
población, por los Sres. SAneliez Anido y  Campuzano:

1.® Eatificar el poder otorgado por los Sres, Síndicos A 
favor de los Procuradores de .Jerez de la Frontera D. An­
tonio Jaén FernAndez, D. Francisco López P’lores y D, Ma­
nuel Garda Piñero, en concepto de sustitutos los dos últi­
mos, ante e! Notario D. JnliAn Pastor y Hodriguez, eu 16 
de Julio de IfiOJ, con todas las facultades que ei mismo 
contiene, y además de aquéllas ias necesarias para solicitar 
nuevo arriendo de! cortijo aFI Almulicdanon, la remoción 
del actual administrador y para reclamar, cobrar y perci­
bir toda clase de cantidades, dar resguardos de las mismas 
y formular, en fin, en los repetidos autos-, cuantas solicitu­
des y pretensiones convengan al Exemo. Ayuntamiento, 
pero sin la limitación en aquél establecida, para que sus 
actos y gestiones como tales Procuradores, las realizaran 
bajo la dirección del Letrado D. José Luqué y Beas, cuya 
limitación quedará derogada y suprimida, haciendo exten­
sivo el poder A íavor de los Procuradores de Sevilla D, Fe­
lipe Pachán Rojas, D. Antonio de Siles y  de Quinte y Bou 
Rafael Espinosa y Gómez, juntos ó seijarados, para que 
cualquiera de ellos represente al Ayuntamiento eu los T ri­
bunales de la referida ciudad.

Segundo. Autorizar a! Exemo. Sr. Alcalde Presidente 
para que designe nuevo Abogado que se encargue de la 
dirección y defensa del Exemo. Ayuntamiento en los autos 
de testamentaria de D. Nicolás de Lema y  Aldao, facultán­
dole también para que con cargo al crédito de litigios que 
figura consignado en el cap. IX , art. 2.® del presupuesto 
municipal ó al que corresponda, satisfaga todos los hono­
rarios, derechos y gastos de cualquier clase que puedan 
originarse eu la defensa y rei)resentación del Municipio.
 ̂ Tercero. Invitar A la Diputación provincial de la Coru­

lla para que se muestre parte en los autos, dáudola cuenta 
de estos acuerdos, y haciendo pi'esente la conveniencia de 
que sea dirigida y  representada por el mismo Abogado y 
Procuradores, puesto que son exactamente iguales los in­
tereses de ambas Corporaciones; y

CuEirto. Que se h.aga constar en acta ia especial satis­
facción con que lia visto el Ayuntamiento las gestiones y  
el desempefto por parte de los Sres. SAneliez Anido y el Li­
cenciado Sr. Campuzano, del cometido que la Alcaldía Pre­
sidencia les confirió para cum pii mentar el acuerdo iimnieí- 
pal de 17 de Febrero último, otorgándoles un expresivo 
voto de gracias.

oOMistÓN Sanche.

28. Aprobar i a distribución do fondos para el próximo 
mes de Junio, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche.

29. Conceder licencia pav.a construir nu edificio y ta­
lleres destinados A la construcción de órganos y pianos en 
la avenida de la Plaza de Toros.

80. Conceder licencia ]iara aumentar un piso en el lio- 
tel, núm. 24, de la calle de Lista.

■H. InsisLii' eu la apertura tic los dos segmentos del lado 
Norte de la plaza de Salamanca, acordada en 28 de Agosto 
de 1903, que en su totalidad se expropian A D. Mariano 
Subas Muiiiesa y Dolía i^etra Keig, A cuyos sejiores no les 
queda superficie alguna edificable.

Fijar el precio de cuatro pesetas por cada pie cuadrado, 
convenido y  sancionado ya como tipo único, para las ex­
propiaciones de dicha plaza, y con arreglo al cual se satis­
farán A los expresados señores ias superficies que resulten 
en Cédulas del Ensanche por su valor nominal, con suje­
ción A lo que dispone la Real orden de 2,3 de Febrero dcl 
corriente año.

Proceder A )a urbanización, puesto que la ocupación 
inaterial inmediata está consentida, de los dos segmentos 
mencionados de la plaza de Salamanca, y aprobar ei pre­
supuesto total de 2.3.315‘04 pesetas, de cuya cantidad, 
2.27fi‘39, que importa la mano de obra, ItabrA de satisfa­
cerse con cargo al cap. IV, artículo correspondiente del v i­
gente presupuesto del Ensanche eu su 2." zona, y la can­
tidad restante, ó sea 23,0.38‘05, A que ascienden ios mate­
riales y transportes, se satisfarán con cargo al presupuesto 
próximo de tfiOG, en que se consignará dicha suma como 
crédito reconocido.

Votó eu contra el Sr. Estelat.
.32. Insistir en la apertura del trayecto de la calle del 

General OrAa, comprendido entre la de Serrano y la dia­
gonal prolongación de la de Diego de León, aceptando, 
en su consecuencia, la cesión gratuita que de ia mitad de 
las superficies expropiables hacen al Municipio los Exce- 
lentislinos Sres. Marqués dei Llano de San Javier y de 
Santo Domingo, A quienes se satisfará el resto abonable al 
precio de 06 pesetas cada metro cuadrado, eu Cédulas del 
Ensanelie, por su valor nominal, cuando por turno corres­
ponda y con ari'eglo A las vigentes disposiciones; y

Aprobar el presupuesto de urbanización del referido 
trayecto importante 7.294‘40 pesetas, de las cuales, 1.273*60 
A que asciende Ja mano,de obra, se abonarán con cargo al 
capituo IV, artículo correspondiente dei vigente presupues­
to del Ensanche en su segunda zoim, y las 6,020*80 pesetas 
restantes, de los materiales y transportes, por ia misma 
zona y presupuesto del ailo próximo, A cuyo efecto se cou- 
signará como obligación reconocida.

Votó en contra el Sr. Estelat.

coiiiisiüN 7,‘̂  — Consumos.

33. Dada cuenta de un informe proponiendo que, de 
eonforraidad con lo solicitado por los fabricantes de cerve­
za, se les exima del pago del impuesto por la que se con­
suma eu el extrarradio, y de un voto particular de los se­
ñores de Blas y Diez y González, para que so desestime tal 
pretensión, fué éste tomado en consideración y aprobado.

Votó en contra el Sr. JIorayta. '
34. Devolver al arrendatario del impuesto de Consu­

mos, de la fianza que tiene consignada en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 y en Obligaciones 
municipales por Resultas, la cantidad de 1.219.000 pesetas, 
que es la que excede del 20 por ICO dei tipo que actual­
mente satisface por su contrato, de conformidad con lo in­
formado por la Delegación de Hacienda; debiendo incluir­
se entre los valores que se le devuelvan un titulo municipal 
que ha sido amortizado.

35. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, por el que, liacieiido uso de la autorización que 
le tné conferida por el Ayuntamiento, se !m servido desig­
nar la siguiente Comisión de Sres. Concejales que, bajo su 
presidencia lia de representar á la Corporación en los feste­
jos que se celebren en Taris con motivo dcl viaje de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III;

Sres. Vázquez y  López, Bas, Diez y González, Prast, 
Abril, Marqués de Tovar, Jiarqiiés de Portago, Ruiz de 
Grí,jalba, GAlvcz Ilolguiii, Quirús, Cortinas, Duque de Aré- 
valo del Rey, SuArez Iiiclán y Ovilo, y disptniemlo asi­
mismo que, como Becretaiio de la citada Comisión, concu­
rra el de este Ayumamíouto, Sr. D. Erancisco Ruano,

Y se levantó la sesión A las doce y diez tilín utos de la 
tarde.

(Irdfü dcl dfíi piicii líi mina dcl ti de üiiyo de IUiIí .

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,



2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria del 
acuerdo municipal y providencia f^ubernativa que valora­
ron en 32í).000‘72 pesetas la casa nútn. G6 de la calle de 
AlcalA, con vuelta A la del Marqués de Cubas, núm. 1.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, desestimatoria del 
recurso de alzada entablado por el Ayuntamiento, contra 
providencia gubernativa que revocó el acuerdo por el que 
fuó denegado el pago de una parcela de terreno expropiada 
para vía pública de) solar, mim. 1, de la calle de Santiago, 
basta tanto qne se edificase en el mismo.

i. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se solemnice la próxima festividad del Smum. Cor;pus 
Christi, en la forma acostumbrada. _

,5, Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tuberías y accesorios para canalización de aguas 
BU el Interior Ensanche y  extrarradio, hasta 31 de Diciem­
bre de 1908.

ORDEN DEL DÍA

A.fimfos y expedientes dictaminados por las ComistoJies.

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA  REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

6. Proponiendo se autorice un presupuesto de 9.450‘95 
pesetas, para la construcción de un gimnasio y  fragua, en 
concepto de aumento de obra de las que se estAn realizan­
do en Muerta Segura.

7. Proponiendo se autorice otro de ll.ti91'45 pesetas, 
para el recalzo del Cuartel de la Guardia civil, sito en la 
calle de Toledo, núm. 121,

COMISIÓN 2,""—Hacienda,

8. i’ roponiendo la clasificación pasiva de un Capataz 
mayor del ramo de Arbolario.

9. Proponiéndose eonceclaii 500 pesetas al Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, como 
indemnizíición do casa liabitación.
10. Proponiendo la devolución A la Compañía de Electri­

cidad de la Castellana, de 529'99 pesetas, abonadas demás, 
por los arbitrios de cables y  postes, en el segundo semestre 
de 1903 y primero de 1904.

COMISIÓN — Policia Urbana.

11. Proponiendo la concesión de licencia para un herra­
dero y fragua en la calle del Pacífico, núm. 14.

12. Proponiendo se conceda licencia para instalar un 
motor de gas, de cinco caballos de fuerza, en la calle de 
San Isidro (huerta del Señorito).

13. Proponiendo se conceda licencia para un taller iiie- 
cAnico de labra de madera y  máquina de vapor locomóvil 
de 27 caballos, en un solar de la calle de Eray Luis de 
León.

14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de maderas en el núm. 5 provisional de la 
ronda de Valencia.

15. Proponiendo la concesión de licencia para una ear- 
bonei ia en el núm. 5 de la calle de Oviedo (extrarradio).

IG a! 21. Seis expedientes, en los que se propone la con­
cesión de licencia para instalar motores eléctricos; uno, de 
uno tres cuartos caballos de fuerza, para elevación de 
agua, en la calle de Serrano, núm. IG; dos, de dos y diez 
caballos, en la tahona de la calle de Santa Ana, núm, 27; 
uno, de tres caballos, en la taliona de la calle de Trafal­
gar, núm. 3; dos, de medio y nn caballo, en la calle del 
Avenal, núm, 30, tahona; uno, de cinco caballos, en la calle 
de Leganitos, núm. 4, tahona; uno, de tres caballos, en la 
calle de Miguel Angel, núm. 25, taller de reparación de 
coches.

22. Proponiendo la aprobación de bases para el concur­
so de adquisición de uniformes para barrenderos,

COMISIÓN 4.‘‘*— OÓí'US.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado A vaquería en un solar de la calle de 
Luis Cabrera, extrarradio,

24. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio
para la expropiación de una parcela del solar, núin. 1, de 
la plaza del Carmen con vuelta A la calle de TetuAu, y su 
remisión al Exemo. Sr, Gobernador ¿I los efectos preveni­
dos en el art. 26 de la ley vigente. _

25. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones Ingiénicaa de la casa, núm. 139, de la calle de Atocha.

26. Proponiendo e) derribo por ruina y  falta de condi­
ciones higiénicas de las construcciones señaladas con el nu­
mero 11 del arroyo de Embajadores, parcela núm, 2.

COMISIÓN 5.”-— Be^ieficencia.
27. Proponiendo el nombramiento de diez Médicos su­

pernumerarios gratificados.

COMISIÓN 6,®— E n s a n c h e .

28. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado del Ensanche, se desestime una solicitud pre­
sentada por la propietaria de una superficie ocupada para 
vía pública eu la calle de Francisco de Rojas, en demanda 
de abono de intereses de ocupación.

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 21.993‘99 pesetas, y  los pliegos de condiciones 
para sacar A subasta la construcción de 283 metros de a l­
cantarillado en la calle de Caracas, entre Santa Engracia 
y Zurbano.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 25.496‘Ü8 pesetas, y  ios pliegos de condiciones 
para llevar A cabo por el procedimiento de subasta la cons­
trucción de un trozo de alcantarillado en la calle de Joaquín 
María López, entre las de Ataúlfo é Hilario Eslava.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 16.679‘47 pesetas, para la construcción por subasta 
de alcantarillado sistema tubular en las calles de Moreno 
Nieto y  Juan Duque, eu una longitud de 5(0‘50 metros; y  
la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y  
administrativas, para la ejecución de dicha obra.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante I.727‘28 pesetas, para la instalación de una fuen­
te vecinal en la calle de Palos de Moguer, entre las de 
Fray Luis de León y Bernardino O bregón,

33. Proponiendo la aprobación de (un presupuesto im­
portante 1,279‘G8 pesetas, para instalación de una fuente de 
vecindad en la calle de Canarias, entre la de la Batalla dcl 
Salado y el paseo de Santa María de la Cabeza,

34. Proponiendo, de coníorniidad con lo propuesto por 
el Arquitecto municipal, y cumpliendo lo prevenido eu el 
artículo 29 de la vigente ley de Ensanche, la supresión del 
trazado de la calle de Magallanes entre las de Meléndez 
Valdés y Fernando el Católico, para facilitar el emplaza­
miento de los edificios que han de sustituir al cementerio 
general del Noi'te; y evitar al Municipio con dicha reforma, 
la expropiación de 3,000 metros cuadrados, la de fincas ya 
construidas y  los consiguientes gastos de urbanización.

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 10.200 pesetas, para adquirir de las respectivas con­
tratas diferentes materiales de ladrillo, cal, piedra, etc., con 
destino A la reparación inmediata de linndimíentos, roturas 
de cañerías y fuentes y demás obras imprevistas del ramo 
de Fontanería y Alcantarillas.

Madrid 27 de Mayo de 1905.—El Secretario, E. íiuano 
y C a v r ie d o .

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Venciendo en 1.” de Julio próximo el segundo semes­
tre de Sisas, el cupón núm. 21 del Empréstito de 1861, el 
cupón 11Ú1U. 28 de Obligaciones Municipales por Resultas, 
y el cupón núm. 23 de Expropiaciones en el Interior, sus 
tenedores podrán hacer la presentación de dichos valores 
con sus correspondientes facturas^ todos los días no feriados 
de nueve A once de la ma ñaña, desde el día 2 de J unió pró­
ximo de los de Sisas y Empréstito de 1861, y desde el día 8 
del mismo mes de los de Obligaciones Municipales por Re-
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saltas y Expropiaciones en e! Interior, en el Negociado de 
Deuda de ia Contaduría de Villa, donde se les entregará el 
documento necesario para hacer efectivo su importe en el 
Banco de España.

Madrid 25 de Mayo de 1905,—El Alcalde Presidente, 
Conde de Mejorada.

Considerando esta Alcaldía necesario proseguir la cam- 
])aiia iniciada para obtener el exacto peso del pan que 
consume el vecindario, so servirá V, S, disponer que no se 
abandone el repeso de dicho articulo en las tahonas y pues- 
los prtblicos, pudiendo hacerlo igualmente del que conduz­
can los repartidores; si bien evitando, á ser posible, la con­
ducción de éstos á las Tenencias de Alcalaía, sino verifl- 
cando el repeso en el primer local adecuado que considere 
oportuno; á cuyo efecto, dichos repartidores deberán llevar 
la báscula cerrespondientedebidnmente contrastada,según 
se ordenó por esta Alcaidía Presidencia en bando de 25 de 
Septiembre de 1897.

Dios gnarde á V. S. mnclios años.—Madrid 27 de Mayo 
de 1905.— Conde de Mejorada del Campo.

Sr. Teniente de Alcalde de) distrito de.....

Reciudado para las fam ilias  de las v íctim as del hundim iento del tercer 
depósito de! Canal de Isabel II.

Pdaetna.

Importan las listas anteriores..............................  17.195‘56
Sr. Alcalde Constitucional de Vitoria, pmdueto 

de una postulación hecha por varios jóvenes 
de aquella capital...............................................  125

Total recMiidado hasta 7a fecha.........  17.320*56

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M U NIC IPAL DE PR IM ERA ENSEÑÁNííA

Atenta, y especialmente invitada esta Corporación, para 
que la primera enseñanza pública de esta Corte esté repre­
sentada en la Exposición Escolar que, organizada por el 
Exemo. Ayuntamiento de Bilbao y  patrocinada por el Go­
bierno de S. JI., lia de verificarse en el próximo mes de 
Agosto, no puede menos de i esponder, y lo hace con mucho 
gusto, á aquel requerimiento, dada la misión que la ley le 
encomienda y el interés que lo inspira el mejoramiento y 
progreso de la enseñanza.

Segura, como lo estíi, de que no es menor el que tam­
bién sienten los señores Maestros de esta Corte en favor de 
aquella, quienes en puridad son los que de hecho han de 
aportar su acción y concurso, que á esta Junta toca sola­
mente secundar, no ha dudado en dirigirles este llamamien­
to rogándoles y  recomendándoles que hagan un esfuerzo 
(pues esfuerzo es preciso, dada la premura del tiempo), 
para preparar y poder enviar á la Exposición de Bilbao, los 
ti'abajos escolares ó labores que les sea posible, ya perte­
nezcan ó hayan sido ejecutadas por los Maestros, ó ya sean 
obra de sus respectivos alumnos.

Al efecto, es preciso que los Maestros y Maestras que 
puedan y decidan contribuir de ese modo al mejor éxito 
del Certamen, se sirvan personarse en las oficinas de esta 
Junta, del 10 al 13, ambos inclusive, del próximo mes de 
Junio, para indicar aproximadamente el volumen, peso, 
clase ó condición de los trabajos que se proponen enviar á 
aquél, á lin de que el día 14 del mismo mes, pueda av7in- 
ciavse ó comunicarse á la Comisión organizadora el núme­
ro aproximado y clase de los envíos, que se le harán opor­
tunamente, para que de este modo pueda dicha Comisión 
conocer y señalar el sitio y forma en que ha de hacer las 
instalaciones correspondientes á las Escuelas de Madrid.

Los gastos de transporte de los envíos, tanto A la ida 
como al retorno, serán de cuenta de la Junta, y  solamente 
ios de embalaje, pava que éste se verifique á presencia y á 
gusto de los remitentes, los satisfarán los Maestros con cargo

á la partida de imprevistos del presupuesto de su respecti­
va Escuela; y  si esto no fuera posible, les serán indemniza­
dos por esta Junta, previa la debida justificación.

Para que los Sres. Profesores conozcan detalladamente 
ios plazos señalados, bases de la exposición, secciones que 
comprende, ete., etc,, y puedan con pleno conocimiento de 
todo ello disponer y ultimar con tiempo y oportunidad sus 
trabajos, se publica á continuación la Circular suscripta 
por el Sr. Alcalde de Bilbao, en la que se especifican todos 
aquellos extremos.

Resta solamente á esta Junta Municipal expresar á 
los Sres, Maestros y Maestras la profunda satisfacción que 
experimentaría, viendo que responden á su llamamiento, 
cada una en la medida de los elementos con que cuento, el 
mayor número de Escuelas posible, y lo considerará como 
un positivo mérito de sus Profesores,

Madrid 24 de Mayo de 1905.—El Delegado Regio Presi­
dente, Joaquín Euiz Jiménez.—El Secretario, José Rodri­
guez Parreño.

CIRCULAR Á  LOS MAESTROS

Exposición Escolar de 1905, organimda por el Excelentisi- 
ííio Áyimtamiento de Bilbao, bajo la protección 

del Gobierno de S. M.

Durante el mes de Agosto próximo, se celebrará en la 
Villa de Bilbao una Exposición Escolar proyectada y diri­
gida por el Exemo Ayuntamiento de esta 1, Villa. Éste con­
voca pala que acudan al certamen á cuantas Autoridades, 
Corporaciones, Empresas ó particulares puedan aportar umí 
idea, una orientación, un programa, un objeto, alo-o que 
pueda ser aprovechado para ievaiitar el nivel de ia instrue- 
ción primaria ennuestra querida patria. Muyespecialmente 
convoca á los Ayuntamientos, profesores de primera ense­
ñanza, escuelas de artes y oficios, arquitectos, autores y edi- 
toi es de obras de texto é industriales que preparen material 
escolar,

 ̂ Poi paite del Ayuntamiento de Bilbao son tres los mo­
tivos que le impulsan á organizar esta Exposición y procu­
rar para ella un éxito brillante: el amor á la cultura nacio­
nal, el deseo de que en las grandes fiestas que para el pró­
ximo mes de A psto  organiza el Ayuntamiento se dé esta 
nota de ilustración y de progreso, y la esperanza de recoger 
ideas ó modelos en los que pueda inspirarse para hacer aún 
más lisonjero el estado de las escuelas do nuestra Villa. Con 
este triple fin solicita la cooperación de todas las personas á 
quienes se dirige esta convocatoria, ofreciéndoles toda clase 
de facilidades, así para propoi'cionarlefe cuantos datos y no­
ticias necesiten, como para la recepción é instalación de los 
objetos. este efecto anuncia que se constestaráii todas las 
cartas que sobre tales extremos se dirijan al Sr. Presidente 
de la Comisión organizadora de la Exposición.

Por Real orden de 19 del corriente mes, S, M. el Rey 
(q. p . g.) se ha servido conceder carácter oficial á esta Ex­
posición, disponiendo al propio tiempo que por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes se concedan dos pre­
mios bonorífleos para cada uno de los cuatro grupos relati­
vos á los Maestros. La Comisión organizadora, contando con 
la lavorable acogida que lu idea de celebrar este certamen 
ha obtenido en el Ministerio, se propone recabar nuevas 
ventajas para los profesores oficiales que á él concurran.

La Exposición será de organización de escuelas, métodos 
y procedimientos de enseñanza, comprendiendo los tres 
grados de la primaria, ó sea párvulos, elemental y superior. 

Con arreglo á las bases acordadas por el Exemo. Ayun­
tamiento para la Exposición, podrán presentarse en ella 
cuantos objetos se reseñan en la siguiente desci'ipeión.

Los objetos que se envíen se agruparán eii las cinco cla­
ses ó secciones siguientes:

A. Oficial y corporativa.
E, Industrial.
C. Trabajos de los alumnos.
D. Memorias y resultados obtenidos por la ense­

ñanza en las escuelas.
Sección Oe ic ia l t  Co r p o r a t iv a .—Comprenderá las divi­siones siguientes:

I. GtííiemL-Cuantos estados, estudios, datos estadisti-
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eos, modelos y trabajos de todas clases puedan obtenerse del 
Estado, Museo Pedagófíioo, etc., sobre la situación y pro­
greso do la enseñanza primaría en general y particular­
mente en España.

II. ExtranjÉra.—'Un modelo de las escuelas tipos, que 
se procuraril obtener do Francia, Inglaterra, Alemania, 
Suiza é Italia.

III. Ü íaftici;;«;.—Exposiciones que hagan los Ayunta­
mientos españoles, bien de un establecimieuto determinado 
ó del estado de la enseñanza en el pueblo.

IV. Ánejft á Instituciones ó Establecimientos de indolQ 
diaersa.—Escuelas de Asilos benéficos, Institutos militares. 
Establecimientos penitenciarios y Fábricas.

V. ParficiíAtr.—Escuelas y Colegios particulares de pri­
mera euseílanza.
Sección B ó Industrial. -Comprenderá:

I. Arquitectura. _ _
1, ® Proyectos de escuelas de construcióu primaria y de­

talles de las mismas que lleven firma de facultativo. ^
2. “ Fotografías, grabados y  reproducciones gráficas ó 

plásticas dé las mismas.
II. Mobiliario.
1. ° Planosy representaciones gráficas debaneos, mesas, 

paragüeros, cstaiitcrias, colgadores, lavabos y demás mo­
biliario de las escuelas.

2. ® Modelos construidos de estos mismos efectos.
3. ® Dibujos, planos ó memorias sobre la disposición y 

conjunto de una clase do primera enseñanza.
III. Material cientifico.
1. ® Libros para la enseñanza.
2. ® Mapas.
3. ® Representaciones artísticas sobre motivos tomados 

de las ciencias naturales, la industria, la historia, etc.
4. “ Colecciones de máximas. .
5. ® Modelos de dibujo lineal y  de figura, _
G.® Aparatos para la enseñanza de las ciencias físicas y

naturales. ,
7. ® Papel, tintas, plumas, lápices, pizarras, tizas, pun­

teros, planas, encerados, etc,
8. ® Material para la gimnasia de sala.
9. “ Idem para la enseñanza iiunitiva de ios párvulos.
10. iModelos, material y aparatos para los trabajos ma­

nuales.
Sección C.—T raiia .ios de los alumnos.

1. ® Cuadernos de ejercicios de los niños en cada una de 
las enseñanzas que comprende el Real decreto de 26 de 
Octubre de 1901,

2. ® Trabajos manuales.
3. “ Estados demostrativos de los resultados obtenidos. 

Sección D .—Memorias y  resultados obtenidos por la

enseSan za  en las  escuelas.
1. ® Memorias, estadísticas, gráficos, etc., demostrativos 

del resultado obtenido en la enseñanza de las materias enu­
meradas en el Real decreto de 26 de Octubre de 1901.

2. ® Memorias sobre la educación de! niño desde el punto
de vista de la higiene. .

3. ® Idem sobre la enseñanza de la gimnasia en particular.
Para facilitar la clasificación y colocación de los objetos

en la Sección corresuondiente, así como la calificación del 
Jurado, cada expositor acompañará un informe explicativo 
tic los trabajos it objetos que presente. En él de uiia manera 
sucinta enumerará los méritos de la obra ó los resultados
que de ella espere. . , , ,

La duración de la Exposición comprenderá todo e! mes 
de Agosto próximo. Los que deseen enviar objetos deberán 
anuiicjíir el envío antes de 15 de Junto, Desale esta fecha 
hasta el 30 de Julio se recibirán, y el día i5 de este último 
mes comenzará su instalación.

Una vez recibidos en la estación de Bilbao, á cuyo efecto 
deben enviar los expositores al Sr Alcalde el talón para re­
cogerlos, el Ayuntamiento se encarga de su instalación y 
guarda. Si vinieren en malas eondicioiies hará reclamación 
inmediata, y  do no liacerla responderá de las averías, á no 
ser que fueran insignificantes ó procedieran de Inei'za mayor.

A cada objeto que se exponga se le señalará el lugar 
donde ha de ser colocado. Será completamente gratuita la 
ocupación de la superficie.

La Exposición se celebrará en el edificio escolar de Be- 
rástegui; y si no bastase ésto, en él y  en el de Concha,

Durante la Exposición se organizarán conferencias sobre 
asuntos de Pedagogía,

Habrá un Jurado que señalará las recompensas que lian 
de concederse á los expositores. El Ministerio de Instruc­
ción Pública y  Bellas Artes, ha nombrado para Eoriiiarlo á 
D. Miguel Un'amuno, Rector de la Universidad de Salaman­
ca, D. Mamul B. Cossío, Director del Museo Pedagógico na­
cional, Doña Concepción Sáiz, Profesora de la Escuela Ror- 
ma! ceiitml de Maestras, D, Luis Santamaria, Inspector de 
Escuelas de la provincia y D, Enrique Epalza, Arquitecto 
de esta Villa. _ _ _

Los expositores que envíen trabajos á esta Exposieion 
tendrán después tiempo y facilidad para remitirlos á la Pe­
dagógica Internacional que á fines de año ha de celebrarse 
en Barcelona.

El Ayuntamiento de Bilbao ruega á todos los buenos 
españoles que puedan prestar su ayuda á este concurso, 
que acudan á secundar su iuiciativa, con lo que se harán 
acreedores á su gratitud,

Bilbao 22 de Abril de 1905.—El Alcalde, Pedro P. de 
Bilbao.

S E C R E T A R I A
Se abre información pública por término de treinta días 

hábiles, á contar del en que aparezca el presente anuncio 
en los periódicos oficiales, para que cuantos se consideren 
con derecho entablen las reclamaciones oportunas contra el 
proyecto de un tranvía eléctrico presentado por D .JoséA l- 
givez Pérez, cuyo trazado comienza en la glorieta de Ato­
cha, siguiendo por los paseos de Santa María de la Cabeza, 
del Canal, Yeserías é Imperial, terminando en el de los
Pontones. ,

A tales efectos, se halla el expediente á disposición de 
quien desee examinarlo, todos los días laborables de doce .1 
dos, en el Negociado 4.® de la Secretaría.

El Secretario, F. Ruano y Carrieda.

Se hace saber á ios industriales del «Gremio de Tejeros», 
que para la obtención de los «Solícitos» que necesiten paia 
la franquicia de derechos de consumos del combustible que 
emplean en su Industria, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
por decreto de 20 del actual, ba dispuesto que en el térmi­
no de quince dias presenten en el Registro general de este 
Ayuntamiento, una instancia solicitándolo, acompañada 
de certiflcacLÓii de la Administración de Hacienda de ha­
llarse comprendido en la tarifa 3.'̂  de la contribución in­
dustrial, y  copia literal de la iieencia que les dió el Ayun­
tamiento para la instalación de su industria.

Madrid 26 de Mayo de 1905.—El Secretario. F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar cu 
pública subasta el suministro de diferentes prendas de uni­
forme con destino al personal subalterno de las dependen­
cias munieipales hasta el 31 de Diciembre de 1906, bajo los 
precios tipos que al final se expresan, ^

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bus- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio K. de Póo y D. Gregorio Campazano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de pese­
tas 300 en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 600 pesetas, que lo será devuelta á la 
tenninación del contr.ato, previa la certificación correspon­
diente. . ,

La subasta se verificará el dia ó de Julio de 19Ja, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,
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número 5, bajo la presidencia de! Excmo. Si', Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 do la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y  las 
proposiciones para la misma se presentarún durante el pla- 
f!o de media Iionv ante la Mesa A estos fines cínstituída.

Los pliegos de condiciones y deiníis antecedentes relati­
vos íl esta subasta, se liallarún de manifiesto en esta S c e ­
taria (Negociado 5."), durante las horas de doce á dos to­
dos los días no feriados que medien hasta el del rematé.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 13  ̂
del pliego de las facultativas. ‘

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días v 
en la forma que establece el art. 29 de la Iiistrncción de'4  
de Enero de 1905, no se lia presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuneia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Mayo de 1905 - E l  Secretario, F. liuano 

ij Carrtedo.
Modelo de proposición.

(qat úebtvá exlende,;e en napel limbrado del Rstade de la el,¡,e 11 »  y al ¡>re,en- 
¡aríS üerai ej<a-jío en ai eobre lo nguiente: reoposieióa n n  optA^ í  lÍ

.....’ v ive......, enterado de las condiciones de la
subasta en publica licitación dcl suministro de diferentes 
prendas de uniforme con destino al personal subalterno de 
las dependencias municipales, hasta el 31 de Diciembre 
de lÜOo, anunciada en el Balethi Oficial de la provincia del

..... ...... conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento—en letra 
en todos los precios tipos). '

(Fecha y firma del 2^i'oponente),
Precios tipos.

Por cada uniforme de gala, compuesto de casa­
ca, pantalón y  calzón.................................

Porcada uniforme para maceros y porteros, 
compuesto de levita, chaleco, pantalón y 
gorra................... .................................

Por cada uniforme para ordenanzas, couipuestó
de cazadora, chaleco, pantalón y  gorra.......

Porcada uniforme para mozos, compuesto de
guerrera, pantalón y gorra.........................

Por cada capote para cada uiio de ellos ó dé los 
anteriores..............................

185

105

97

73

65
Prendas sueltas.

Casaca de gala......................................
Pantalón de id ...........................
Calzón de id ....................................  '
Por cada levita para macero ¿portero.
Por cada chaleco para id. id ................
Por cada gorra para id. i d ............ !
Por cada pantalón para id. id____ ! ü .
Por cada americana para ordenanzas..
Por cada chaleco para id ..................
Por cada pantalón para Id...................
Por cada gorra para id..................* ’

97
49
41
61
11
11
26
56
11
26
U

LfOKNOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3 ° (Policia Urbana).
Clemente García, plaza de aguador de la fuente de líe- 

iíi cores.
Juan Eernáiidez, id. id, id.
I>ancisco Fernández, id. id, de las Capuchinas 
Elias Alvarez, id. id. id,
Manuel FeriiíSndez, id. id. de Puerta de Moros. 
Constantino Arias, id. id, de la Cruz Verde,
Valentín Fernández, id id, dePontejos.
José Pérez, id, id. de la Encarnación.
José de la Fuente, id. id. id.
Jenaro Lorenzo Pérez, id. id. de las Capuchinas.
José Lozano, id. id. délas Descalzas,

José Martínez, id. id. de Poníejos.
Eamón Eodríguez, id. id. id.p- Ubaldo Herranz, tostado de café frente al núm 4 de la travesía de Altamira.

n i S i t u a c i ó n  de ocho veladores, kiosco 
plaza depAiiovas, esquina á la Carrera de San Jerónimo, 

p. Cristobal González, puesto núm. 5, Salón de! Prado
ros de los puestos núme-
los 1J4 y  496 cíe j;c Hibera de Curtidores.

Por el Negociado 4,® (Obras).

interior, paseo de la Reina Cristina, 7 (inte-

te ll f“ ,“ “ "; “ x m ?oT ’ ^

del t S S S d t o ) ’ ’“ '’ ' “ ' i" '  <'»= <1“

llfl ’̂úcar, 24; costani-
^ óO; Marqués de Cubas, 5;

San Cayetano, 6;^C^retas, 6; Augusto Figueroa, 9; Conde 
de Xiquena, 5 y  i; Olivar, 15 (todas del interior). 

Spearaiento, Pizarro, 5 y  7 (interior).
. itecoletos, 31; Campomanes, 9; León,

numero 3j; Toledo 135; San Vicente, 63; Oso, 16; Mesón
de Panos, 15; Ave María, 6 (tudas del inteidor )

Construir cinematógrafo, Pez, 7 (interior).

Por el Negociado 6fi (Ensanche).
Construcción de ñnca en la calle de Ferraz, núm 51 
Construcción de finca en la calle de Velázquez con 

vuelta á la de Padilla, * '
Construcción de galería en el interior del hotel situado 

en la calle del Pinar,
Ampliación del hotel construido en la calle de Avala 

con vuelta á la del Principe de Vergara. ’
Construcción de pabellón y  ejecutar obras de reforma 

en la finca, num. 57, de Ja calle de Serrano.
Ejecución de obras de reparación en la finca, núm 9 

duplicado, del paseo del Obelisco.
Construcción de muro de eetramiento en la calle de 

. Zurbaiio, num. 34,
Construcción de un hotel en la calle del Cisne, con 

vuelta á la de Fernández de la Hoz.
Construecióii de finca en la ealle’de Bravo íluríllo 64. 
Ejecución de obras de reforma en la ñuca, uúin 17 de 

la calle de Lagasca, ’
Construcción de unas cocheras en la calle de Jorsíe 

Juan, num. 15.
Aumento de dos pisos á la finca, mlm. 73, de la calle de 

Bravo Murillo.
Construcción de una ñnca en la calle de Gonzalo de 

Córdoba, num. 11.
Para alquilar la ñuca, núm. 20, de la calle de Santa 

Engracia.
Para rellenar un terreno situado en lo que ha de ser 

plaza de SaJainanca,
Construcción de casilla de guarda en un terreno de las 

calles de Granada y Abtao,
Construcción de casilla de guarda en otro terreno del 

camino bajo de Vicálvaro.
Elevación de nn piso á la finca construida en la calle de 

Manuel Cortina y Covarrubias.
Para alquillar la finca, núm. 48, de la calle de! Pacífleo.

Por el de Obras de menor cuantia.
Apertura de establecimientos,—Desengaño, 11 venta al 

por menor de aceites; carretera de Extremadura 20 venta
de trajes para niños; Lavapiés, 7 y 9, venta de granos y  
semillas; Pelayo, 61, salón de peinar; PacíHeo, 4tl venta 
de muebles usados; Santa Feliciana, 16, taller de plan- 
cnado. ^

Eiiitado de portadas.-Aduana, 21; Amanie], 21; Acaii- 
a, 14; Argiimosa 4; Abada, 12; Atocha. 32; costanilla de 

los Anples, 2; Claudio Coeilo, 40; Cava de San Miguel 5- 
Cava Baja, 45 y  47: Embajadores, 35; Esgrima, II- Fu'en- 
carrai, 55; Ferraz, 30; Horno de la Mata, 17; León 38- 
Mesón de Paredes, 40 y  55; paseo de San Vicente, 4‘ Pez’ 
numero 5; Preciados, 52; Princesa, 41 y 69; Quintana, 24-

■'■•»[i i

■-A"',
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ronda de Toledo, 7; ronda del Conde Duque, 13; San Ber­
nardo, 9G; Santa Isabel, 36; Vaiverde 1.

Kevoeos.—Atocha, 98; Arlabán, 10; Carranza Id; L;oy 
Gonzalo, 3á; Jesús y María, 11; Luna, 6; paseo de Santa 
Engracia, 83; paseo délas Acacias, 3; Santa Margarita, o,

Por la Dirtoción de Pontaneria Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas.—Fernún Núnez, 3; 

Marqués dcLegatiés, 14; Felipe IV , 5; Leganitos, 57; La- 
gasca, 9; San Fedro, 9; Verónica, '20; Colmenares, particu­
lar, 3; Pizari'O, 5; Lavapiés, 4tliiplicado; San Carlos, IL

Acometida ó la alcantarilla general.—Paseo de las Aca­
cias, 33 duplicado; Ayala, 80; Campoamor, 21; Monte Ls-
quinza, 3. i j

Extracción de gruesos de pozos negros.—Fernandez de 
los Ríos, 56 moderno y Rafael Calvo, 4.

Obras de fontanería.—Acometida de agua del Lozoya 
elevada, Bravo Murillo, frente á la Estación del Tranvía 
del Norte,

Reparación de cailería.—Embajadores, 59 y banta Isa-
tiel, 36. _ , ^

Averiguación de filtraciones,— Atoclia, 117.

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de A bril de 1905.

Población de Madrid, según la rectifteación del empadronamiento de 1900, en Diciembre de 1904: 568.S35 habitantes.

Edad
deaconoci-' UESUMEN

dn><

V. H. y. H. TOTAL

» B 1 ti 7
> 4 4 8

B 1 B 1
» B 1 l 2

B 28 38 66
ií B P B B

t B 6 2 8
r •■P r> 5 lo

B 17 15 32
B B p P B

B B p P B

à B B 1 l
> B 63 48 111
B B 16 8 24

B 13 15 28
i» B 5 2 7

B 12 35 47
]> B 66 43 109

B B 22 42 64

B B 29 29 58
B B 43 41 87
» B 18 22 40
B B 64 57 121

» B 5 4 9

B 2 1 3
B B 27 25 52

B P 14 15 29

B B 4 i2 16
B > 7 4 11
B P 14 9 23

B B 1 1 2

B B P 2 2

B » P 4 4
» P > l 1

B » 11 8 19
t » B 6 13 19

B P 4 > 4
22 P 37 2 39

» 88 95 183

B 9 8 17

7 22 B 613 621

22 1,261
1 ■■ ■■

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
HOMEHCtntiriA IKTERHACICNAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal).
Tifus exantemático......  . . . .
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.................................
Viruela........................................
Sarampión.................................
Escarlatina..................................
Coqueluche..............................
Difteria y crup..........................
Grippe.......................................
Cólera asiático..........................
Cólera nostras.........................
Otras enfermedades epidémicas
Tuberculosis pulmonar...........
Tuberculosis de las meninges,.
Otras tuberculosis...................
Sífilis........................•
Cáncer y otros tumores maligne
Meningitis simple........ .........
Congestión, hemorragjay reblan 

deci miento cerebral, . . . . . . . . .
Enfermedades orgánicas del co

razón................................
Bronquitis aguda................
Bronquitis crónica..............
Pneumonía y bronco-pneumonfa 
Otras enfermedades del api “

respiratorio.....................
Afecciones del estómago (m

cáncer).............................  _
Diarrea, en menores de dos anos 
Diarrea y enteritis, de dos

en adelante......................  ,
Hernias, obstrucciones intestina

les..................................
Cirrosis del hígado.............
Nefritis y mal de Brighi _  
Otras enfermedades de los riño 

nes, de la vejiga y de sus ane
.......................................

Tumores no cancerosos y otra 
enfermedades de los órgano
genitales de la mujer...........

Septicemia puerperal, fiebre, I 
ritonitis, flebitis puerperal... 

Otros accidentes puerperales., 
Debilidad congènita y vicios

conformación...................... .
DeViilidad senil.......................
Suicidios.................................
Muertes violentas..................
Otras enfermedades.............
Enfermedades desconocidasón 

definidas.............................

Totales por sexos----

Totales por edades..

De 0 De 1 Do 5 De ao
Â 1 nño. d i añoE. h 19 años« é, 39 año«>

V. H, V. H. y « H. V, H.

B B p > B i p 5
B P p B B B 2 3

B B p B B B 1 »
B B v> 1 B P 1 P

4 9 22 24 2 4 P P

* B B P P B P P

3 Î? 3 2 P B P >
B P 5 5 B P P P

B P 1 2 P 2 5 1
P B p B 1 B B B

B B p B P B P P

P B B P B 1 P B
3 2 1 2 10 14 28 18
2 1 9 6 4 l 1 P

2 1 5 5 3 3 'P 3
5 2 P B B P P B

P P b P 1 1 B 1
28 12 27 27 8 3 P B

1 » P 1 1 2 1 Î

1 P 2 P í 2 5 5
17 16 26 28 B P p B

P P 2 B 1 2 p 2
. 7 3 £ 0 19 3 2 5 1

:>

B B B 1 P B B 2

. 2 P B P P P B >

. 22 21 5 4 B B B P

g

B B 5 2 1 2 1 3

B l B P P 1 1 3
B > P B 1 P 2 P
P B 3 B P P 3 P

B

S

B B B P P P B

P P S B P B P P

B P B P B P P 3
,  P

e
P P 1 B B P P

. 11 7 P 1 B B P P

B B P B B B P B

, B P B B P P P B

. ^ B 2 B 3 P 7 P

. 15 12 13 10 6 6 0 9

. 1 P 1 3 l 1 2 2

. 124 87 152 143 46 48 71 62

. 211 29.5 94 133

D e iO  
À 69 Aíiofi.

V,

t02 I 11

216

De 60 
en

aiñel&nie.

V*

16

167

293
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NAOIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legitimo:, lUeitlmoD. . TOTAI. Lŝ ítlmOí. TOTAL

V. H. V, H. V. t o t a l V. II. V. H, V. H. TOTAL V. H. t o t a l

Centro......................................... 43 47 2 5 45 52 97 4 2 > 4 2 ü 48 48 96
Hospicio..................................... 40 37 5 O 45 43 88 1 1 B 2 » 2 48 58 ¡06
Chamberí................................... 56 57 8 10 64 67 131 3 5 ! B 4 5 9 71 81 152
Buenavista.................................. 51 61 7 6 58 67 125 2 3 » B 2 3 5 51 49 lüO
Congreso.................................... 41 48 8 !l 49 59 108 ? 2 2 1 2 3 5 47 48 95
Hospital.................................... 60 62 n 11 71 73 141 5 2 D 1 5 3 8 89 74 163
Inclusa........................................ 57 65 54 56 111 12l 232 1 4 4 2 5 6 I I 78 67 145
Latina......................................... 65 66 14 12 79 78 157 11 10 » 1 11 11 22 71 89 160
Palacio........................................ 48 40 6 6 54 46 100 4 2 » B 4 2 6 6! 50 111
Universidad................................................................ 64 47 13 12 77 59 136 6 3 1 2 7 5 12 79 57 136

Total..............................................................

T otal general ............

525 530 123 135 653 665

1.318

37 3 3 9 7 46 40

86

643 621

1.2641,055 263 7n 16

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 19 al 25 de SI ayo de 1905.

XJ Hi T  X JXÍI .A.

HTBEiOB nÍAS

jí>

Sisas...................... 82 )> » » D

límpréstito de 1861.. 102'50 102'50 w 1) fí
Idem de 1868.......... 67 » 3> » ii
Resultas................ S4‘7.5 » S4‘75 )> 85 85
Expropiaciones {In-

te rio r)................. ■04‘25 94‘50 94‘50 » »
Idem (Ensanche)... 92‘50 » » 92‘50 i ))

'Iraslados de domicilio reyistrados ejí el N'egoci.ado 10." 
del 20 al 26 de Mayo de 1905.

Al distrito del Centro.............................................  11(5
Idem del Hospicio................................................... Ü7
Idem de Chamberí..................................................  14,-5
ídem de Buen a vista................................................ Hd
Idem del Congreso .............................................. 64
Idem del Hospital.............................................   9 i
Idem de la Inclusa.................................................. 78
Idem de la Latina...................................................  82
Idem de Palacio................................................   ó4
Idem de la Universidad..........................................  98

La semana corriente............................................, 896
Desde el 1.“ de Enero al 19 de Mayo de 19üñ........  14,971

Total desde 1.“ de Enero al 26 de Mayo___ 15,867

Niievos empadronamientos.
Desde 1,“ de Enero a] 19 de Mayo de 1905........... 2.201
Del 19 al 26 de Mayo............................................. 114

Total desde 1.“ de Enero á 26 de Mayo.. . 2,316

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acia de la sesión celeb7-ada el día 6 de Abril de 1905. Previa segunda citación, se reunió la Comisión qjecu-

tiva, á las once y  inedia de Ja mañaiia del expresado día, 
bajo la presidencia accidental del Rr. D. Francisco Ruano, 
con asistencia de los Srcs, Balaya, Rosendo y Morán de 
Burgos.

Se leyó y filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de los asuntes que ñguraban al despacho, 

se adoptaron los siguientes acuerdos:
Quedar enterada del estado mensual de fondos, corres- 

pondieiite iV Febrero último, del cual resulta que había ú 
fin de dicho mes una existencia en Caja de 20.475 50 pese­
tas en metálico y  1.168.771‘88 en valores.

Negar á D. Nicolás Alonso, Auxiliar de Tenencias de 
Alcaldía, e) anticipo de dos mensualidades, con cargo á los 
fondos del Montepío, en atención á que no lia justificado la 
necesidad á que alude el art. 49 del Reglamento.

Conceder á Dolía Matilde Carretero y  Tirado, las dos 
mesadas de supervivencia, ó sean 230‘ 12 pesetas, á que tie­
ne dereclio, con arreglo al Reglamento, como viuda de Don 
Agustín Castell, Capataz de bomberos, jubilado, con el que 
contrajo matrimonio, cuando éste excedía de la edad de 
sesenta años.

Conceder ú Doña Maria Regla Macías, viuda de D. Félix 
Llórente, Inspector Veterinario municipal, las dos mesadas 
de supervivencia, importantes .500 pesetas, á que tiene de­
recho, de conformidad con lo (jue determina el art, .36 del 
Reglamento, por haber contraído matrimonio dicha señora 
con el cansante, cuando éste tenía sesenta y ocho años de 
edad; cuya pensión percibirá D, Modesto García de Alba, 
en virtud de! poder que le tiene otorgado la interesada, 
ante el Notario de esta Corte, D. Francisco María de la 
Vega,

Conceder á Doña Apoionia Pinto Vecino, en concepto 
de viuda del Guardia municipal, jubilado, D. Antonio Rán- 
chez, la pensión vitalicia de segunda clase, importante pe­
setas 248‘ 75 anuales, que percibirá mientras conserve su 
estado de viuda.

Conceder á Doña Casimira Collado y  Selgas, huérfana 
de D. Cayetano, Profesor, que fué, de las Escuelas uiuuid- 
pales, la pensión vitalieia de segmula clase, imporlante 
pesetas G87‘50 anuales, que percibirá mientras permanezca 
soltera.

Conceder á Doña Josefa García Merás, en concepto de 
viuda del Guardia municipal, D, Francisco Fernández, ia 
pensión vitalicia de tercera clase, importante 199 pesetas 
anuales, que percibirá micntriis permanezca viuda.

Conceder á Doña Amparo Petano y Balari, viuda del 
Jefe de Negociado de la Secretaría general, D, Ildefonso 
Calbacho, la pensión vitalicia de primera clase, impor-
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tante t.3íi3‘33 pesetas anuales, que poi'cibiia'i mientras per­
manezca viufia. .

Coiicetlcr ;'i DoTm Victoria Humanes, tí urla riel Uncial 
seíTuniio de la Contaduría de Villa, 1). Jos6 Satgaiio, la pen­
sión vdtalicia de primera clase, importante S33‘33 pesetas 
anuales, que disfrntarA mientras permanezca viuda.

Conceder ;l DoTia lílvim  Verea y Castillo, huórfana de
D. Praneiseo, Arquitecto decano de los del Kxcmo. Ayun­
tamiento, la pensión vital i eia de primera clase, importan­
te l.HlíG'tit; pesetas anuales, i^uedisfrutar;'!.mientras perma­
nezca viuda.

Concederá iJofia Carinen Pérez, linérfana de I). José 
I'érez, mozo gasista de esta primera Casa Consistorial, la 
pensión temporal de H)L' l.Ó pesetas, <]ue cobrará de una vez.

Otorgar á Doila Aniceta Ulanco, viuda de 11. Sabas Ce­
bollero, Portamira. que fué, de Vías públicas, la pensión 
temporal de 3i)d‘2á pesetas, (¡ue percibirá de una vez.

Otorgar á Doña Gregoria líodríguez, viuda del vig i­
lante del líesguardo de Consumos, D. Franciseo Martin, 
la pensión temporal de 28Ü tííí pesetas, que percibirá de 
una vez,

Otoi'gar á Doba Maria García Alonso, viuda de D. Se­
bastián Pena, cabo del Resguardo de Consumos, la pensión 
temporal de 715'tiO pesetas, que percibirá en un año.

Otorgará llovía Catalina González, viuda del Guardia 
iminiüipal, D. Manuel Ubra, la pensión temporal de 59‘ 11 
pesetas, que percibirá de una vez.

Otorgar á Dona María Clara Y'áilez, viuda de D. Ino-

ceneio Alonso, ordenanza de la Casa de Socorro del distrito 
do Palacio, la pensión temporal de 280‘2ü pesetas, que per­
cibirá de una vez. _ _

Y  se acordó, por último, de conformidad con lo solici­
tado por Doña Josefa Toyos, que A la pensión que viene 
percibiendo del Montepío, como viuda de D, Benito de la 
Huerta, Portero consistorial, se le acumule la que disfru­
taba su liija Doña Patrocinio de la Huerta y Toyos, que 
contrajo matrimonio con D. Gregorio García Toyos el 2(1 
de Enero último _

Y se levantó la sesión á las once y cuarenta y  cinco 
minutos.

CONSEJO DE ADHimSTRftCIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acta de la sesión celebinida el día fí de Abril de ISOñ.

Previa citación, se reunió el Consejo á las once de la 
mañana del expresado día, b;ijo ia presidencia accidental 
del Sr. D. Francisco Ruano, y  con asistencia de los señores 
Balaya, Rosendo, Morán de Burgos, Saliagún, López y Ló­
pez, García Tejero, López Somoza y  Kiveia,

Se leyó y fué aprobada e) aera de la sesión anterior.
Seguidamente se dió lectura á la siguiente cuenta y 

balance dei fondo del Montepío en fin del año IDOt, remi­
tida por la Contaduría.

Cuenta y balance del fondo del Montepío de Empleados municipales en ñn del año de 1904.

M ETALICO

Peísetu-B.

■ V y i.L O S E S

NOMINALES

PGBBtas.

EFECTIVOS

Pcsotfts,

13.987'10 1,189.697*41 »

71.395‘10 » »

290* 71 » 'A
277*53 > ji>

920'36 »
1.853*77 »

72'78 » 9
30,365*60 y>
7.496*50 » j>

505*46 » »
379'84 » Ti
495*78 » 9>

22.932‘05 » 9

22.230 ■ü 9
4.910 » }>
2.492*30 » »

16.110*85 » »
.39 9‘78 » »

49,831‘.30 »

» 222*22 9

T> 188.000 »

n 188,000

2;i0.006‘81 1.565.919*63 »

o  A K O O

Existencia en metálico y valores al «nalizar el año 1903......................
Ingresos por descuentos del 1 y 2 por 100, realizados con los haberes

de ios empleados municipales..............................................................
Idem por e! 50 por 100 del importe de las multas impuestas al personal

administrativo y facultativo................................................................
Idem por id. id. al de Guardias. ............................... - .................. •
Idem por reintegro de pensiones vitalicias no percibidas por las inte­

resadas..................................................................................................
Idem por id. de anticipo de haberes á los empleados municipales........
Idem por intereses de id, id. id ............................................  ...............
Idem por id, de Deuda perpetua interior al 4 por 100...........................
Idem por id. id. de id. amortizable al 5 por 100....................................
Idem por id. de Obligaciones del Empréstito iminieipal de 1838.........
Idem por id. de títulos de la Deuda municipal de Resultas..................
Idem por id. de Sisas........................  ..................................................
Idem por economías durante el año, de los créditos que para pago de 

haberes á los empleados municipales, iigurau en los presupuestos de
gastos de) Interior y Ensanche....................................  .............•

Idem á cuenta de la subvención concedida por el Exemo. Ayuntamien
to para pago de pensiones............................... ..... ..............................

Idem id, id. para anticipos á los empleados municipales .........
Idem por reintegro de anticipos hechos con cargo á la subvención, , , .
Idem por amortización de títulos de Sisas.................... .............. '
Idem por id. de Obligaciones mini ¡cipa les del Empréstito de 1808.......
Idem por pignoración en el Banco de España de títulos ainortizables

a) 5 por 100..................................... ............................................. , ; '
Idem de un resguardo de la Caja general de Depósitos, por la pension 

vitalicia desde Enero A Diciembre do 1903, de los huérfanos del
Guardia municipal D, Román Fernández.................. ........................

Idem de una póliza del Banco de España, i'e)u'esentativa de un res­
guardo del mismo, en equivalencia de títulos de Deuda amortizable 
al 5 por lOO, que se consignaron en dicho Establecimiento de crédi­
to, en garantía de un préstamo de 13,000 pesetas efectivas...............

Idem de ¡a id. id. anterior anotada por el Banco de España por liabei- 
se ampliado el préstamo liasta la suma de 50,000 pesetas efectivas..
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Satisfecho por pensiones vitalicias.......................................................
Idem por id. temporales..............................................................
Idem por remuneraciones.....................................................................
Idem por anticipo de haberes ít varios empleados.................................
Idem ai Tesorero para trasladar A la Caja general de Depósitos la pen­

sión de los huérfanos Miguel y  Marcelino Fernández Bagán, en ia03. 
Idem al id, para id. id. la del huérfano Marcelino Fernández Ba^'á!! 

en 1901........................................................  ’
Idem al id. para trasladar al cap. V, art, 2.” del presupuesto de gastos

en ampliación, por economías libradas de más,.................................
Idem al id. por una póliza del Estado para la operación de pignoración

de Deuda amortizable en el Banco de España............................
Idem á D. Francisco Morales por gastos suplidos en el pleito lüvas

Chaves.......................... •.................................................................
Idem al Tesorero por intereses y gastos de renovación de la pignora­

ción de Deuda amortizable
Idem á Doña Cesaria Pérez Aldave, en un resguardo de la Caja' gene­

ral de Depósitos, representativo de la pensión que dejó devengaday
sin percibir su madre Doña Francisca A ldave...................................

Satisfecho á D, Eduardo Vela en tres títulos de Sisas, para presentarlos
á la subasta de amortización........................ ...................................

Idem al Tesorero, en un resguardo de! Banco de España, representa"- 
tivo de Deuda amortizable al 5 por 100 y que se consigna en dicho 
Establecimiento en garantía de nn préstamo de 13,000 pesetas efec­
tivas ...................................

205.G07S39 
19,272'3G 
1.624'74 
5.G49'9()222‘ 22

l l i ‘ 11

16‘53

50

102

323‘45

Idem al id, en la póliza anteriormente mencionada, para sn anotación 
por el Banco de España, por ampliación del préstamo á 50.000 pese­
tas efectivas........................................

Importa el Cargo......................................................
Idem la Data ..........................................................

E x is t e n c i a  t a r a  e l  a ñ o  d e  1 9 0 5 ,

■ <’\ 
I

A. L O R E S

NO M INALES

Poeetas,

EFECTIVOS

Pasetari.

232.979‘7G

25Ü,Ü0fi‘81
232.979‘76

17-027‘05

17S‘87

20.980

LS8.0O0

188.000

í!'
i'i':

■ i-M

397,158‘8d

L5G5.919‘63
397.158‘8G

1.1G8.760‘77

A C T IV O

a i i l t A d i c o

Existencia en Caja según cuenta anterior..............

Anticipos de haberes.

Del concedido á D. E'slipe Olmedo, falta reintegrar
Del id. á D. Julio García, id. id...............................
Del id. á D, Julián Rodríguez, id. id ......................
Del id, á D. Alvaro González...................................
Del id, á D. José Blanco, id. id .........  ..................
Del id, á D. Manuel Romero, id. id ..........................
Del id. á D. Juan Vidal, id id ................................
Del id, á D. Pedro Montes, id, íd.............................
Del id. á 1). Francisco Fernández, id. íd . ...............
Del íd. ú D. Alejandro Feruández, id. íd ................
Del id, á D, Desiderio Rivera, íd. id ........................
Del id, A D. Manuel Pastor, íd. íd ...........................
Del id, A D. Joaquín Dupny, íd. íd .........................
Del íd. A D. Fermín MillAu, íd, íd ...........................
Del íd. á D. Pascual Andrés, íd. íd .........................
Del id. á D. Enrique San Martin, id. íd ..................
Del id, A D, Nemesio Costa, íd. id ...........................
Del id. A D. Francisco Üuarte, íd. id ......................
Del id, A D. Joaquín Barral íd. íd ...........................

METALICO

Pesetas!,

17.027‘05

45‘20
50

137‘50 
208'02 
123‘30 
12.3‘ .HO 
99‘50 

119‘-i0 
99‘50 
75 

150 
79‘50 

170*02 
212*51 
177'50 
8G‘ GS 

.342*83 
225‘,50 
270* GO

Y7"j! V L O R E S

N O M IN ALES

Pesetas.

EFECTIVO S

Pesetas.
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Caja de Depósitos.

5 Resguardos de la Caja general de Depósitos, consignados A disposi­
ción dei Consejo de Administración del Montepío, por el importe de 
la pensión vitalicia desde el mes de Abril de 18D9, á Diciembre 
de 1903, devengada por los menores Miguel y Marcelino Fernán­
dez BagAn, huérfanos del Guardia municipal D. Román Fernández.

Empréstito municipal de 1868.

177 Obligaciones del Empréstito municipal de 18I1B, cuya numeración 
es la siíTuiente; 220.142 A 49, 153 A 55, 157 A 60, 162 A 70, 172 á 75, 
179 A 88, 191, 192, 196 A 98, 200 A 206, 209, 211 A 13, 215, 216, 218 
A 26, 228, 229, 638, 639, 641, 642, 644 A 54, 656 A 61, 663, 248.149, 
298, 317, .337.135 A 55, 157, 161, 162, 165, 166, 168 A 71, 173, 174, 
178 A 82, 184, 185, 187, 189 A 94, 337.196, 199, 200, 202 A 209, 211, 
21-3 A 19, 222, 22.3, 227 A 29, 2.31, 233, 234, 236, 238, 239, 241A 49: su 
valor nominal, 17.700 pesetas, y su efectivo al cambio do 64 por 100, 
11.328 pesetas.......................................................................................

Deuda amortizable al 5 por 100.

17 títulos de Deuda amortizable al 5 por 100, según detalle:
6 de la serie A, números 6.680 A 82 y 12.247 A 49, A 500 pese­

tas nominales..................................................................... 3.000
2 de la serie 1!, números 1,135 y 6.541, A 2.500 id. . ....... ..... 5,000
1 de la serie C, núin. 3.286......................................................  5.000
2 de la serie D, números 1.118 y 1.123, A 12.500 pesetas no­

minales..............................................................................  25,000
6 la serie E, números 966 A 68 y 4.218 A 20, A 25.000 id......... 150,000

Que en total impjrtan 188.000 pesetas nominales, siendo su efectivo 
183.858 pesetas al cambio de 97‘85 por 100........... .........................

Deuda perpetua interior al 4 por 100.

24 títulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100, según detalle:
3 de la serie A, números 6.536 á 38, A 500 pesetas nominales, 1,500

19 déla  serie F, números 6,763, 15,407 A 22, 46,321 A 42,
A 50.000 id ......................................................................... 950.000

2 de la serie II, números 688 y 689, A 200 id.........................  400
Que representan 951.900 pesetas nominales, que al cambio de 77‘ 15 

por lOO, hacen 734,390‘85 efectivas......... ..........................................

Deuda municipal de Resultas.

20 Obligaciones y  un residuo de la Deuda municipal de Resultas, segúu
detalle:

20 Obligaciones números 5.978 A 95 y 42.639 y 40, A 500 pese­
tas nominales............................................................ . . , , 10.000

l residuo núni. 3.649, fecha 6 de Febrero de 1901 ............ . 133
Obligaciones y  residuo que importan 10.133 pesetas nominales y  al 

cambio de 84 por 100, 8,511‘72 efectivas...........................................

T otal activo ................................. .

METALICO

PoSOtUiB*

19.822*91

V A .I iO H B S

N O it lN A L E S

Pesetas.

1.027*77

EFECTIVOS

Pesetas.

1.027*77

17.700

188.000

11.328

183.958

951,900

10.133

1,168-760*77

734.390*85

8,511*72

939.216*34

PASIVO

METÁLICO
V .A .LO K .'E S

NOMINALES EFECTIVOS

Peseta«» Peífotas.

De la pensión concedida A Doña Piiritieaeión SAÍnz de Varauda, falta
121*69

De la id. id A Doña Antonia Vilaplana, id, id ..................................... 204*40 » »
De la id. id. A Doña Anunciación Panero, id. id ................. ....... 418*74 T> D
De la id. i 1. A D, Justo González, id, id ........... ....... - ..............  ....... 89*93 » »
De la id. id. á Doña Carmen Ruiz, id. id . ............................................ 538*99 j)
De la id. id. A Doña Concepción Rico, id, id ........................................ 240*60 » »
De la id. id. A Doña Juana Olivares, id. id ............................................ 91*72 V í>
De la id. id. A D. Telesforo .Andrés, id. id ......................... .................... 263*90 , »
De la id, id. A Doña Aurelia Luengo, id, id.......................................... 294*16
De la id. íd. A Doña Concepción Lisarraga, id. id ................................. 880*20 ü

T otal pasivo ..................................... 3.144*33 y>

A y u n t a m i e n t o/
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RESULTADO

VALOR EFECTIVO

Importa el activo, por metálico.............................................. .
Idem el efectivo de loa valores públicos.....................  ....... .

Total activo. ,

Importa el pasivo.....................................................................

S a l d o  a c t iv o

959.i)39‘ ’25 

3,1 í P33

055.894*92

Madrid 20 de Marzo do 1905.— Kl Contador, R. Saia>ja.—\ B.“— El Presidente del Consejo, (?. Ruis de Grijalba.

El Consejo acordó aprobar la anterior cuenta y  balance, 
y  que se proceda 5 su impresión y reparto de conformidad 
con lo que presmdbe ol art. 15 del reglamento de este 
Montepio, '

El Sr. Morán de Burgos, en iiombi'e de la ponencia de­
signada en la Junta anterior para que estudiase y propu­
siera al Consejo un proyecto de bases que, ccn carácter de 
reglamento, regulase la manera de funcionar la Junta ge­
neral de empleados, dió lectura á continuación al siguiente 
proyecto de bases;

Bases para el fancloE am lento de la  Junta genera l del Montepío de Empleados 
m unicipales de Madrid.

La dificultad de reunir la Junta general de todos los 
empleados y dependientes del Ajmiitnmieiito que pertenez­
can al Montepío, por insuficiencia del local en donde pue­
den reunirse el total de 2,800 socios de que boy se compone 
dieiia Asociación, ba hecho pensar á este Consejo en la ne­
cesidad de regularizar el funcionamiento de la referida 
Junta, haciendo factible y  hacedero para el porvenir lo que 
hoy constituye inconveniente verdaderamente insuperable.

Hasta ahora el precepto reglamentario que permite con­
vocar la Junta general, ha sido completamente ilusorio, 
dándose e! caso, que se pueda calificar de lamentable, que 
desde el 16 de Junio de 1887, en que fuá aprobado el vigen­
te reglamento, no se baya convocado la Jnnta general.

Y  es preciso, no obstante, que el Consejo tenga siempre 
y en todo momento facilidad para ponerse en contacto con 
la Junta general convocando ésta, sin las trabas que le atan 
boy en día, para la realización de sus propósitos.

Al redactarse el vigente reglamento del Monte pio, no 
debió calcularse la imposibilidad de reunir tal número de 
individuos, y  asi es que en ninguno de sus artículos se 
determina la forma en que deberá funcionar Ui Jnnta ge­
neral.

Para llegar á conseguir el funcionamiento de este orga­
nismo, al Consejo no se le ocurre otro medio que reducir, 
eii lo posible, el número de asistentes, apelando á las dele­
gaciones de entidades ó grupos, de tnanera que todas las 
clases tengan su debida representación en las deliberacio­
nes y  acuerdos de la Junta.

Para consegnir este fin, verdaderamente práctico y  ne­
cesario, fiemos redactado y sometemos A la consideración 
de usted las siguientes bases, para el funeioiiamiento de la 
Junta general, rogándole, si lo parece oportuno, lo preste 
su conformidad;

S O A S E S

A. La Junta general del Montepío podrá ser convocada:
1." Por acuerdo del Consejo, á propuesta de la Comisión

ejecutiva.
‘2 ° Por petición firmada por IDO socios ó 25 delegados, 

espccificaudo el asunto por el que aijuélla se formula,
B. La Junta general se compondrá de los delegados 

cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de ein-

pleados y dependieiites municipales, por sufragio directo.
O. Para llevar á cabo la elección A que se refiere el ar­

ticulo anterior, el Consejo convocará á los electores cada 
cinco años, para que verifiquen las correspondientes elec­
ciones, y una vez designados ios dias y  lioras, se celebrarán 
tantas reuniones parciales como grupos se especifican cu 
estas bases, puiiiendo elegirse los delegados, cualquiera 
que sea el número de votantr's,

D. La votación será seci'cta, por medio de papeletas que 
se introducirán eii una urna, con el nombre del candidato 
ó candidatos, según el número de delegados que tuvieren 
que ser elegidos.

La Mesa de elección se compondrá de un Presidente, 
que será el de más categoría de los asistentes, y  dos Secre­
tarias que serán los más jóvenes.

Una vez verificada la votación y hecho el escrutinio, se 
extenderá la correspondiente acta que será remitada al 
Exemo. Sr. Presidente del Montepío con la comunicación 
oportuna.

En las elecciones no podrá tomar parte ningún emplea­
do que pertenezca al Consejo

E. Las agrupaciones y  número de delegados serán las 
siguientes;

HÚMEÜO irÓMEEO
AGRUPACIONES de

T;it>Dtes. Ictogiio;.

Secretaria.............. ............................ 171 4
Subalternos............................................
Ordenanzas de Consumos...................... -il l
Coniáduria.............................................
Tesorería............................................ 7i 0

Propiedades........................................... 40 1
Intervención, .....................................
Consumos.............................................. 41 1
Resguardo,.................. ...................... 10.3 3
Archivo........................................
Biblioteca..............................................
Asesoría.........................................
Imprenta.............................................  1
Almacén general.. ............................. 3 . 1
Varios servicios............  .................. i
Teatro Español .................................  1
Carruajes...........................................  '
Junta de Salubridad.............................
Alcaldías................................................ |
Guardia municipal................................ j
Guardias.................................................'
Idem joi'iiales.................................... \

60

637 14

Incendios..............................................
Extinción.............................................  1
Auxilinres,............................................. ^
Servicios auxiliares.............................. i 20,3 5
Talleres,. 
Carruajes,



timUEHO
li

^Dtantii.
le

ìiliSllei.

2.800

F. Todos los eiupleados y dependientes del Municipio 
(.jue pertenezcan al Montepío, son elegibles, cualquiera que 
sea su categoría y sueldo.

G. Los delegados representan á todos los funcionarios 
y dependientes del Ayuntamiento, y sus deliberaciones en 
Junta general causanin los mismos efectos que si asistiesen 
todos los soci es del ¡Uontepío.

l í .  Ln la elección de delegados se elegirán tantos su­
plentes como el número de aquéllos, los cuales actuarán 
por fallecimiento, cesación ó traslado á otra agrupación de 
los propietarios, llevando un orden correlativo con arreglo 
al mayor número de votos, y en igual caso, teniendo pre- 
lación el de más edad.— Car amanzana.~ V. Moran d& 
Burgos.

El Consejo se sirvió aprobar estas bases y acordó que 
antes de llevarlas á la práctica se elevara moción por el 
Sr. Presidente al Exemo. Ayuntamiento, i'ügándole que 
preste su sanción á estas bases para que puedan considerarse 
como adición á la  disposición final del reglamento del Mon­
tepío, en lo que respecta á la foina de funcionar la Junta 
general.

Y se levantó la sesión à las once y media.

CONTADURIA

Iflgresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESos

CAPÍTULOS

1.®
2.“
S."
4. '’
5. " 
6.0
7 . "
8. “
9.“

10.0

Propios................................................
Montes.................................................
Impuestos............................................
Beneficencia.........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios..................................
Resultas............................................. •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...........................................

CREDITOS

pTfisapue9to§,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalixados....................

2.

12.

3.873.
97

2.072
200

25.153.
129

568-31
500
.429-67
861-71

203-60
.360-16
000
.463-56
. :S 5

31.543.742-01
»

31.543.742-01

INGRESOS FORMALIZADOS

flista«! Iti 
de Majo de 1905.

Del 17 al 25 
de Mayo de 1905.

Tolal ÍDgresoa hasta 
25de Mayado 1905

745-26
1.166.181-11

47.434-43

59.063-03

8.994.8.50-50
19.934-72

10.-288.509-05
26.459-60

10.314.968-65

47.496-53
70-30

»
1.338-80

555.271-63
132-29

604.309-55
280-50

»
745-26

1.213.977-64
47.504-73

60.401-83
i>

9..5.50.122-13 
20.067-01

10.89-2.818-60
26.740-10

604.590-05 10.919.558-70
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PAGOS

CAPÍTULOS
CEVÉDLTOS 

iq toriiftdo»,

PBBBTáft

PAGOS EJECUTADOS

Hasta «1 16 
de Majo d« 1Q03,

PRBBTál

DcL 17 al 25 
d« Mijo de IQOs.

rBSBTAB

Total de pagos hasit* 
33 de Mayo de 1905

. PSIBTIB

1. " Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad............................................
3. “ Policía urbana v rural.........................................
4. " Instrucción pública..............................................
5. “ Beneficencia............................................ ............

1.348.866‘50 
1.8S1.422 

. 4.I77.S79‘25
524.1.00 

I.2ó9.197‘41 
2.563.102*49

389.662*67

18.751.584*09
296.365*10
141.512*50
100.000

443.711*39
499.726*76

l.*S2.293‘02
140.046*81
326.113*77
585.791*37
127.000

5.660.308*85
77.131*06
43.979*60
25.000

993*11
2.421*83

38.539*26
60

15.684*82
36.401*75
7.500

790.729*46
»

. » .

444.704*50
502.148*59

1.290.832*28
140.106*81
341.798*59
622.193*12
134.500

6.451.038*31
77.131*06
43.979*60
25,000

3.“ Obras públicas..............................................................
7. ° Corrección pública................................................
8. “ Montes.................................................................
9.° Cargas............................................................................

10. “ Obras de nueva construcción............................ ..
11. “ Imprevistos............................................................
12." Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
3:.fM3.742̂ 01

V
9.181.102*63

8.998*31
892330*23 10.073.432*86

S.998'31

Total de pagos formalizados..................................... 31.543.742*01 9.190.100*94 892.330*23 10.082.431*17

Ingresos y  pagos veriñcatlos por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190ñ,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
p re ^ itp o e ^ to a .

p e a e T i i

INGRESOS FOH MACIZA nn.s

Sasta el 16 de 
Mayo dfl 19t}5,

r s B i r i J

Dd 17 al ^  de ' 

Mayo de 1905

p e s e t i s

Total d A  ia e r e s o B  
haau el 25 de Mayo 

de IÍÍ05.
PB IB T IS

1 .  "  Contribuciones y recargos.............. ................
2. "  Venta de terrenos...............................................
3 .  "  Subvención de) Ayuntamiento.............. ...............
4 .  ** Resultas............................................................
5. "  Imprevistos y eventuales ...................................
6 .  "  Reintegros..........................................................

2.600.000
50.000 
5.032*27

1.217.899*01

16.000

704.817*19 
72 81.3'¡2 
2.003*94 

1.217.899*01

2.129*39

”.368*73
y>
)>

” 953*22

704.817*19
74.18I*a5
2.003*94

1.217.899*01
»

3.062*61

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................

Total de fV¡¡;resos formalizados ..........................

3.888.981*28
1)

1.999.662*65
61*84

2,321*95 2.001.984*60
61*84

3.í®i.9SP2S 1.999 724*49 2.321*95 ■ 2.002.046*44

PAGOS

CAPÍTULOS

1. ° Gastos del Ayuntamiento........ .................
2. “ Policía de Seguridad..................................
3, " Policía Urbana...........................................
4, " Obras públicas...........................................
5, " Cargas.......................................................
6. " Imprevistos... ...... ....................................Pagos por devoluciones de ingresos..............

Total de pagos formalizados

CRÉDITOS 

a 11 lori lid  os.

resBrii

PAGOS EJECUTADOS ■

Uasta d  16 de 
Mayo de 1905.

PÎ SBriH

Del n  al 25 de 
Mayo de 1009.

PBSKTia

ToUl de pegos 
hasta el 25 de Mayo 

de 1005,

fBSSTiS

2 í 1.550 75.,118'28 3.475*10 78.893*38
146.443*50 44.5.53*23 » 44.553*23
286.471*43 60.163*24 1.221 *18 61.384*42

3.421.640*56 644.650*49 42.332*46 686.982*95
812.969*09 159.17P66 1,59.171*66

9.úQ3‘70 U » »

4.888.98 P2S 'i8.3.956'90 47.028*74 1.030.980*64
» n * »

4.888.981*28 983.956*90 47.028*74 ] .030.985*64

A yun tam ien to  de M adrid
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BALANCE

PESETAS p e s e t a s

2.001.9S4'60
»
D 2.001.98P60 

1.030.923'80

Idem líquidos............. ........................................................................................

1.030.985'64 
6 i '84

»
IHflm rftin tftg rA iin s  . . * .  * ............. , . * * * ...........................  .............
Idem líquidos............................................................................ .........................

Exisíeneta en Tesorería......................................... 97I.050'80

PR ESU PU EST O  DE 1904

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Abril de 1905.

INGRESOS

I 3 S B B 1 2  A B  e r , tü A L n o iü

RECAUDACtÓPí OBTENIDA
DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS Crddttos 
presi! pufintos ntimcioiES TOTAL Utili liu UtI mu El ti mti TOTAL ti|rtiii Eltf&l df iilEtetBK

para 1004. lim  it noi it Util dt 11». ;it tullí ir. itbti 1» prisgpilliti.

1." Contribuciones y
recargos............. . 2.500.000 2..500.000 2.fö6.607‘ 18 » 2.656.ÓÜ7'18 106,607*18

8.“ Venta de terrenos 10.000 » 10.000 44.099'® 7Ì 44.099'® » 34 »099̂ 88
3.“ Subvención del »

Ayuntamiento....... 6.082'27 » 6,082‘27 6.101*20 6.101*20 n IR‘93
4." Resultas............. 2,089.057‘87 2.089.057‘87 3.402.322*57 » 3.402.322*57 V 1.313.264'70
5." Im p rev is to s  y 

eventuales............ » 360‘02 :-i60'02 3.202‘73 » 3.202*73 )) • 2.842'7I
6,“  Reintegros.......... 16.000 » 16.000 21.392'29 21.392*29 » 5.392*29

4.Ó21.140‘J4 360'02 4.62Í.500M6 6.133.725‘85 7> 6.1®.725'® 10 1.512.225*69

PAGOS

D E B E H A B E R . hw  ÁcmeoB

CAPÍTULOS CRÉDITOS
transTerídos

PAGOS EJECUTADOS
KtdlEllllOE t o t a l

Sull Un id  mu 
i i  111 11 i l  tu » .

Ed (I mil ri«
de Rifü rie

t o t a l pre^upuesioa 
para 1QÚ4.

por
transferencia

doL cröditc 
presupuesto,

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento............... t) 164.516*47 >ß 164.516*47 164.550 » fi 164.5.50 ®*53

2.“ Policía de seguri­
dad ...................... » 81.723*62 » 81.723‘ti2 92.270 n 2.800*74 95.070*74 13.347'12

3.“ Policía Urbana v 
Rural.................. j) 217.602*90 y> 217.602'<*0 252.246-57 )> ‘252.240*57 34.643*67

894.514*®
4®.8,56'434. *’ Obras públicas ..

5, ° Cargas.....
ü 2,0'¿5.752‘ül 

7®. 420'®
16.4"i0‘ö0

»
2.042.202‘.51 

7®. 120*38
2.9®.®9*29
1.166.480'®

í>
»

1.0*27-8-s
796‘®

2.93071/17
1.167.276*81

6.“ Imprevistos........ 7.500 » 7.500 9.903*70 fi fi 9,903*70 2.4®‘70

r> 3.2A5.515*® 16.450'50 3.25!.%5'® 4.621.140*14 » 4.624*85 4.625,764*99 1.373.7‘<9*ll

BiLiMCE DE U S  0PERiCI0^ES DE IKfillFSOS Y PAGOS

í Realizados.. 
Ingresos,... ! Devueltos.. .

t Líquidos .. . .
i Ejecutados..

Pagos........ ' Reintegrados
Líquidos

Liquidación del presupuesto 
liarísíe/ icía ei

de 19Ü4,... 
en ietoreria .

SALDOS
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

» 6.1®,725'® fi fi
360*02 fi fi fi

7> fi fi 6.133.3®*®
3.®1.965*® » fi 'k>

y> 4.624‘® fi »
]> fi 3.247.341*03 fi

1.217.899*01 fi 1.217.869*01 fi
1.668. Í25'79 » 1.6®. 125*79 fi
6.1®.350*70 6.1®,®0'70 6.133,®5‘® 6.1®.®5‘®
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P R ESU PU EST O  DE 1905

ESTADO demostrativo y balance ele h s operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de
Ensanche, hasta fin del mes de Abril de 1905,

INGRESOS

DEBE H ABE R SALDOS
CAPÍTULOS c a s n i T o s R E C A I F D A C I Ó N  O f l T E N Í D A DECDOBES IEBEEDIBEí:p r e s u |m e s lc i& Vuolntes. T O T A L U l t l l  lln El ii  m i t o t a l I N G R E S O S Exieiiii« ItiirEitK lib ridi Harn dt t l l í . di Itrll d( DHL p o r  r e ^ l u a r . 1» fr i ig p n ii l it .

1." Contribuciones y
recargos.......... 2.600.000 » 2.600.000 3) » 2.600.000

2." Ventado terrenos. 50.000 50.000 6.795*48 1.081*50 7.876*98 46.696*32 4,573*303.“ Subvención  del
Ayuntamiento.. 5.0.S2‘27 » 5.082*27 967*11 1.036*80 2.003*94 3.078*334.“ Resultas............. 1.217.899*01 í> 1.217.899*01 1.217.899*01 » 1.217.899*01 »

5." Im p re v is to s  y
eventuales....... » » » lì Ì) >Í

Reintegros......... 16.000 16.000 256*23 » 256*23 15.743*77 }}

3.888.981*28 » 3.888.981*28 1.225.917*86 2.118*30 1.228.036*16 2.665.518*42 4.573*30

PAGOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SUDO EREEDOS

CRÉDITOS
traD̂ reridô ,

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL
CRÉDITOS 

17 puestos 
para 1905*

1E1E4T9
pDI

titiiliimli.
a s i M E s m TOTAL

RESTO 
del crdídilQ 
presupueste.

Hiiti Ein
Il Him ti 1)93.

El il mil 
di JErll li 19IÍ,

1.° Gastos del Ayun­
tamiento...........

2° Policía de Seguri­
dad.................... »

l>
ÌÌ
»
f)

41.493*82

23.517*72

40.903*17
370.770*04
96.207*45

18.545*56

9.440*29

4.130*15
244.750*15
15.804*29

»

60.039 38

32.958*01

45.033*32
615.520*19
112.011*74

n

211.550

146.443*50

286.474*43
2.421.640*50

812.969*09
9.903*70

»

»

»
»
»
J>

»

»

21
»
»

211.550

146.443*50

286.474*43
2.421,661*56

812.969*09
9.903*70

151.510,62

113.485*49

241.441*11
1.806.141*37

700.9,57*35
9.903*70

3,** Policía Urbana y 
Ruial.............

4. ” Obras públicas. ,.
5. *̂ Cargas......
fj.® imprevistos.........

u 572.892*20 292.670*44 865.562*64 3.888.981*28 » 21 3.889.002*28 3.023.439*6 .

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos... 

Pagos......

Realizados............................
Devueltos.............................
Líquidos...............................
Ejecutados...........................
Reintegrados.......................
Líquidos...............................

Ex!síerte¿a en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACaEEDOaES

n 1.228.036*16 )>
» y> » y>
» y> 10 1.228,036*16

865.562*64 » »
y> 21 )> »
y> » 865.541*64 m

362.494*52 » 362.494*52 y}
1.228.057*16 1.2*28.057*16 1.228.036*16 1.228.036*16

Madrd 24 de Mayo de 1905.—El Contador. Rafael Salnya.

m m im m  m  FiiuriEiiiiiES, ítems y Añciiitii)̂

Rectificada la matricula del arbitrio establecido sobre 
pasos de carruajes al interior de las fincas y cocheras, al 
respecto de 50 pesetas cada uno, se expone al público en la 
expresada Administración en las horas hábiles de oficina,

por término de ocho días, ^ contar desde esta fecha, du­
rante cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que pre­
senten los interesados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Mayo de 1905.—El Administrador, N. No­

villo,

II n to- ■ de ' M adrid

M

: | Í
• |

M k
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación oble7iidapor el arre7i- 
dalai'io del iinpuesto de Corisumos en ¡a semana del 1 al 13 
de 31ayo, según estado fecha 17 del 'mismo, remitido por el 
arriendo en cumplhnietito de la condición caso 7 ° del 

co7itvato de ar7‘endttmie7ito,
Pesetas.

Sección 1."— Comprende laa tarifas I."  y  2.'̂
del Estado..................................................  425.548‘41

Sección 2,'̂ — Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no graTados por el Es­
tado ............................................................  15.810‘6a

Sección S,“-—Arbitrios sobre diversas especies 10,724‘61 
T o t a i .............................  452.083‘eS

RecM iáado en el e itra r ra d lo  por la  Adm in istración  municipai.
En la semana del 7 al 13 de Mayo del año co­

rriente.....................................  .......  9.49S‘27
Idem en ipualcs dias del año anterior.......  9.179‘94

Es MAS.....................  318‘33

Madrid 25 de Mayo de 1905.—Ei Interventor, M, Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

E 7L ejec7 tciÓ7i dura7ite los días del 19 al 26 de Mayo de 1905.

ACERAS

Paseo de la Florida, Marqués de Urquijo, plaza de ias 
Salesas, plaza del Angel, Prosperidad, Atocha, pasco de 
los Pontones, Cava Baja, Farmacia, travesía de San Mateo, 
Alonso Heredia, y  en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de agua, luz eléctrica, 
gas, etc,

EMPEDRADOS

Duque de Liria, Virgen del Puerto, Princesa, Espoz 
y Mina, plaza de las Salesas, San Onofre, Alfonso X II, 
0 ‘Donnell, Santa María de la Cabeza, Pacífico, ronda de 
Atocba, puerta del mismo nombre, paseo Imperial, Miguel 
Servet, plaza de la Cebada, ronda de Toledo, Mira el Río 
Alta, Tribúlete, Divino Pastor, Guipúzcoa, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las callea afirmadas.

OliUAS NUEVAS

Contiiuian: empedrados, calle del Duque de Liria, Prin­
cesa, Espoz y Mina, Alfonso X II y otras.

MÁQUINAS

La núm. 1, de servicio en la calle de Alfonso X II, un 
día; otro en la de la Princesa, y tres en la de la Lealtad,

La núm, 2, en el paseo de la I'loridii, cuatro dias y uno 
en el camino de la Virgen del Puerto.

TALLERES

En el de carpinteria: astilado de toda clase de iicrra- 
micntas; construcción de cajones para guardas.

En el de cerrajena: construcción de cuñas para piedra; 
arreglo de ruedas de earretillas y ai\s de pisones; calzar, 
arreglar y aguzar toda clase de herramientas.

Pintura; en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: forrado de cajones para guardas

Obras ejecutadas y C7i curso de ejeciiciÓ7i dwrnjife la 
se7i/u77a del IS al 24 de 3íayo de 1907).

a c e r a s

1.“ Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, An­
drés Mellado y Fernando el Católico,

Conservación, Fernúndez de los Ríos,
Tapado de calas, recorrido de la zona.
2.'̂  Zona.— Conservación, Lagasca, Ayala, Veláz(]uez y 

Jorge Juan.
.3." Zona.—Conservación, ronda de Toledo y Murcia. 

empedrados

1. '̂  Zona,— Obra nueva, instalación de pasos, Santa En­
gracia; iiistalaeion de cunetas, Fernando el Católico; empe­
drando, Andrés Mellado.

Tapado de calas, recorrido de la zona.
2. '* Zona. — Conservación, Don Ramón de la Cruz, Ayala, 

Lista, Hcnnosilla, Goya, Castellò y Padilla.
Tapado de calas, Jorge Juan, Hermosilla, Claudio 

Coello, Goya, Pinar, Lagasca y Ayala.
3. '̂  Zona. — Conservación, Labrador, General Lacy, 

Slurcia y Canarias,
Tapado de calas, en el Pacífico.

c a m i n o s  ■

1, '* Zona.—Obra nueva, afirmado, Andrés Mellado y 
Fernando el Católico.

Desmonte, Gaztambide.Consei'vación, los camineros eu su puntos.
2, *̂ Zona.—Obra nueva, NarvAez.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Goya y Ayala.
3, " Zona,—Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Pacífico, Juan Duque y  paseo de las

Delicias.
t a l l e r e s

En la fragua, aguzando picos, clavos, punteros, etc ; 
construyendo y  arreglando ruedas de carretillas y calzan­
do picos.

En el de carpinteria, construcción y  arreglo de caire- 
tillas.

En el de vidriero, ayudando en talleres.
En el de pintura, en la fachada de la obra.

m á q u in a s

La máquina núm, 1, ha trabajado los dias 18, 19 y 20, 
en la calle de la Lealtad; el 21, en la de Bretón de los He­
rreros; y el 22, en la de la Princesa,

La máquina núm. 3, ha trabajado los días 18, 19 y 20, 
en el foso de circunvalación. '

Madrid 24 de Mayo de 1905.—Ei Ingeniero Director, 
P. Núñez.

PARQUES y  JARDINES

Trabajos veripeados e7i este ramo, daraiife la sema7ia del 
14 al 20 de Matjo de 1905.

p a r q u e  d e  MADRID

Zonas 1 2,'S 3,'̂  y  4,".—Riegos de praderas y arbolado. 
Ai ranque de hierba de los cuadros.—Roza y  limpieza de 
paseos y alcorques,—Reparación de macizos.

Zona volante.— Plantación eu macizos.—Conservación 
de los jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza de la In­
dependencia.—Adornos del templo de los Flamencos, solar 
de la calle del Gasómetro, tribunas del Hipódromo, Asilo 
de San Bernardino y Teatro Real.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas y 4.“ .— 
Corta de ramas secas en las zonas 1." y 2.“

Estufas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos. —Zarandeo de mantillo.-Laboreo de cuadros.—Es­
carda de semilleros.- Servicio de plantas para macizos.— 
Idem de iioros.— Limpieza, riego y  conservación de plantas. 
Vigilancia.

Obras y talleres,—Construcción de una arqueta en las 
estufas.—Arreglo de una habitación en la tercera Casa 
Consistorial, para la orden del Capataz mayor.— Arreglo 
de la casilla del guai'da del jardín de la plaza de Bilbao.— 
Aguzado de herramientas.—Arreglo de mangas de riego,— 
Idem de la casilla del guarda de la plaza del Rey. —Pintado

'  i. » I J d
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de pies de banco.—Limpieza de la toma de aguas del Ca- 
iialillo.

Elipa.—Conservación de los jardines dei cementerio de 
Nuestra Seilora de ¡a Aitnudena.—Vigilancia. 

Guardería.—Su servicio.

TASEOS T  JARDINES

Podadores.—Siega de praderas en los jardines de las 
plazas de Neptuno, Muríllo, Recoletos, Obelisco, Bilbao, 
Colón y Rey.

Jardines.—Limpieza riego y eoiiservaeión de los mismos. 
Arreglo de los jardines de las plazas de la Constitución, 
Isabel II y Príncipe Alfonso.— Plantación en el jardín del 
Salón del Prado.—Construcción de alcorques y regueras en 
el paseo de la Castellana.— Vigilancia.

Puente de Toledo. —Cava y  riego docuadrjs.—rLimpieza 
de paseos.—Vigilancia.

Zonas 1.^ y S."—Limpieza de paseos.— Riego del 
arbolado.—Vigilancia.

Viveros.—Cava y  riego de cuadros. —Destallo de planta. 
Roza y  limpieza de calles.— Vigilancia en los Viveros y  
Moncloa.

Dehesa de Araaniel,—Riego de arbolado,—Roza de al­
corques y  regueras,—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas. —Labo­
reo de macizos.— Desmonte de tierras.—Regularización de 
paseos,—Escarda en los viveros de la Florida. —Vigilancia.

‘ Salón del Prado.—Plantación y riego en el jardín,— En­
arenado de paseos.—Vigilancia.

Guardería. - Su servicio.
Madrid 25 de Mayo de 1905.-El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

P ltlilE R A  SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 19 al 25 de Mai/o de 1905,
Expedientes informados, 24.
Reconocimientos practicados, 15,
Travesía del Conde Dnque, 16, tira de cuerdas.
Madrid 25 de Jlayo de 1905.—El Arquitecto municipal,

Eugenio Jiménez Cerera.

TERCERA SECCIÓN

ExpedieiUes despachados desde el 11 al 25 de Mayo de 1905.

San Mateo, 15 triplicado, apertura de despacho de le­
che; Escorial, 11, encerrar cordero para recreo; travesía de 
San Mateo, 11, apertura de despacho de vinos y aguar­
dientes; Fernando VI, 10, vuelta á Regueros, revoco; San 
Bartolomé, 10, I.“ izquierda, introducir cordero para re­
creo; Conde de Xiquena, 5 y 7, sustitución de piso; Alm i­
rante, 10, revoco y sustitución de balcones; Barquillo, 8, 
triplicado y cuadruplicado, revoco; HernAn Cortés, 7, tien­
da de vinos; Farmacia, 2, convertir ventana en puerta; Ai- 
calé, 4L, modificación de pliego de condiciones; liortaleza, 
número .‘Í8, apertura de despaclio de pan; General Casta­
lios, incidencia de sustituir maderos de piso; Alonso Ilere- 
dia, I2j instalar motor eléctrico; Faeiicarral, 48, sustitu­
ción de vigas de hierro; Cardenal Silíceo, 2, encerradero 
de cabras; Fuencarral, 69, sobre apertura de estableci­
miento de coches do lujo; Villalar, 2, derribo y valla; Ilor- 
taleza y Fernando VI, colocado de alero; Argensola, 20, 
revoco; Constancia, 44 provisional, Ucencia de alquilar; 
pasco de Recoletos, colocación de toldo para kiosco; San 
Mateo, 1, apertura do imprenta y  litografía; López de IIo- 
yos y Nielfa, ampliación de vaquería; Sagasta y Florida, 
sobre colocación de kiosco; Molino de Viento, 12, incidente 
de alineación; Alonso Heredia, 80 provisional y Pilar de 
Zaragoza, obras de reforma. Reconocimientos, 84.

Madrid 26 de Mayo de 1905.— El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

A,9ií?ifos despachados del 20 al 26 del condente.
Relatores, 8, revoco; León, 8, id.; Núüez de Arce, 1, ex­

pediente de obras; ronda de Atocha, 86, denuncia de mal 
estado; Amparo, 79, revoco; Atocha, 27, id.; plaza del An­
gel, 18 y 20, revocos; Amparo, 79, certificación de aiida- 
mios; Panamé, l í ,  obras de reforma; Santa María, 24, par­
te de obras; Ave María, 41, cinematógrafo; San Ildefonso, 
número 3, revoco; Salitre, 22, carpinteria; Ave María, 7, 
zócalo de Portland; Santa María, 12, obra interior; Atoelia, 
número 159, denuncia de medianería; Jesús y Maria, 41, 
revoco; Pacifico, 15, denuncia de retrete; calle Tí (ronda de 
Atocha) construir cobertizo en la fundición de Vidales y 
parte de obras; Atocha, 30 duplicado, aumento de piso y 
otras varias obras; Torrecilla del Leal, 15, obras interio­
res; calle B (ronda de Atocha), obras de reparación en la 
casa, núm. 8 provisional y  parte de obras; Doctor Four- 
quet, 25, obras interiores. Reconocimientos, 19; comunica­
ciones, 1.

Madrid 26 de Mayo de 1905,—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y  Velada,

ÍJUINTA SECCIÓN

Trabajos efectuados desde el 18 ál 25 de Mayo de 1905.
Bailén, 24, apertura de carbonería; Bailón, 24, oficio de 

ejecución de obras interiores; Encomienda, 90, revoco; San 
Bernabé, 6, motor eléctrico; Velas, 6 y 8, dirección de 
obras, constmedón de cobertizo; ribera de Curtidores, 25, 
revoco y modificación de retretes; Mesón de Paredes, 87, 
despacho de leche; Amparo, 79, revoco; cementerio de 
Santa María, dirección de obras en panteón; plaza de la 
Cebada, 5, oficio de direedón de obras de revoco; plaza de 
la Cebada, 5, certificación de andamios; Toledo, 76, certi­
ficación de blanqueos de patio; Ai'gauzuela, 31, denuncia 
de muro caído; Santa Ursula, 6, casilla interior y  cercado 
de solar; Bastero, 9, certificación de andamios para revoco; 
Cava Baja, 38, despacho de sidras al por mayor; Bailén, 89, 
carnicería; Bastero, 9, revoco; camino bajo de San Isi­
dro, 13, constrnceióii; Cava Baja, 2, despacho de leche; 
Huerta del Bayo, 12, mal estado de conservación y retre­
tes; .úmparo, 54, mal estado de conservación y rasgar 
Imeco en patio; Tribulete, 12, despacho de petróleo al por 
menor; plaza de la Cebada, 9, blanqueo de dos patios y es­
calera; Santa Ursula, 6, oficio de dirección de obras; Ver­
dad, 4, sobre denuncia.

Madrid 25 de Mayo de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.
Tira de cuerdas, 7.
Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos, 24.
Madrid 25 de Mayo de 1905.—El Arquiteeto inimicipal, 

Pablo Arancia.

SEGDNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 19.
Mítdrid 25 de Mayo de 1905,— El Arquitecto numicip.il, 

Alberto Albiñana.

POLICIA URBANA
Denuncias y servidos presí «dos por el cuerpo de Guardias 

municipales eu los dias del 20 al 26 de Mayo de 1905. 
Denuncias.— Distrito del Centro, 77; Hospicio, 68; Cham­

berí, 25; Buenavista, 89; Congreso, 38; Hospital, 46; luclu-

■̂4 i
•q.'.j
V­

: ii
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Sel, 30; Latina, 18; Palacio, 21; UniTcrsicIail, 38. Sección 
montafla, .35, Total, 435,

Servicios.—Distrito del Centro, 15; Hospicio, 27; Clmm- 
berí, 2; Bnenavista, 3; Cone;reso, 11; Hospital, 10; InclU' 
sa, 7; Latina, l ;  Palacio, 2; Universidad, 7, Total, 85.

Al quemadero, por el personal del distrito de Cíianiberí, 
dos vacas, y por el del Hospital, doce kilogramos de em­
butidos.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despaciiados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
chero, renovadas, 2; transmisiones de coches de plaza, 3; 
licencias para coclies A la calesera, 3; denuncias por laltas 
al reglamento de Carruajes, 60; oficio dirigido á la «Unión 
de cocheros* 1; oficios al .Juez Municipal del distrito del 
Congreso, 2; altas y bajas de cocheros, 20; papeletas de ci­
tación, 54; volantes de citación, 10; juicios celebrados, 39; 
multas impuestas, 29; juicios sobreseídos, 10,

El dia 18, se hizo entrega A D. Javier Gómez, de una 
manta de viajo, que se dejó olvidada en un coche de plaza.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semajiH del 17 al 23 de Mayo, ambos inclusive.

Incendios.—Día 19, Pacífico, 24; se recibió el aviso A liis 
dos y veinticinco de la tarde, y  se terminó A las tres y cua­
renta y cinco de la misma; consistió en tres pares, un trozo 
de carrera, un píe derecho y  zapata y ripias.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 15; ídem id. por el segundo id , 18; idem id. por 
los Capataces, 88. Total, 121.

Madrid 25 de Mayo de 1905.—El Arquitecto.Jefe, Isido­
ro Delgado.

Servicios p 7-estados por el ramo de Limpiezas y riegos con 
expresión de los ¡órnales é importe de los mismos.

Pesetas,

Por 4.689 jornales al personal de barrenderos. 10.859 
Por 1.323 id. al id. de arrastres....................... 3.282‘775

T otai.....................................  14.Í41‘75

Carros de Parque y Jardines, que tian trabajado du­
rante el raiamo tiempo, 108.

Se lia efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

Carros de basura extraida de la Capital durante los siete 
días, 1.159.

OABIKETE FOTOMETRICO

Servicio de c07nprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del IS al 24 de iVayo de 1305.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litros.. 94‘ 16
Idem id, id., minima, id ........................................  100
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros....................................... 96‘9B
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gi-amos de aceite), mAxima, litros................  20
Idem id, id., mínima, id ........................................  24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros..................................................................  -38

Oscilación mínima id ..............................................  41
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírído 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeuo 
sulfurado.

Madrid 24 de Mayo de 1905.— El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Centro, 16 horas; Hospicio, 11 horas y 15 minutos; Chani- 
mberí, 8 horas; Buenavísta, 63 horas y  50 minutos; Congre­
so, 4 horas; Hospital, 6 horas; Latina, 8 horas; Palacio, 5 
lloras; Universidad, 4 lloras. Total, 126 horas y  25 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
déla Capital, desde las siete y cincuenta minutos de la tarde 
hasta las tres y  cincuenta y cinco de lamafiana, en los dias 
del 19 al 25 de Jiayo de 1905.

T E N E N C IA S  DE A L C A LD IA

Juicios celebrados, visitas giradas y eointscs oerifeados en ios dias del 20 al 26 de Mayo de 1305.

D I S T R I T O S
imLKiDEfíüNCIAS presentadas

ItDIto. iiilttl). Eknlm. SuMiiihIt. Coi urtili. Eotplltl. itiim. littISI. Pllltií. IniitrsNid.

Por infracciones de las Orde-
99 22 25 ]) 14 5 198 14 21 384

Por infracción de la ley del
1> TI » n » D TI U TI YJ

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

» ÌJ » n » » h 5

Totales.............. 99" 22 25 14 198 u 26 389

J uicios celebrados sobreseídos. )>
10 5 '

K
»

»
»

»
»

»
2

»
»

»
U

ÌÌ 5
»

5
17

!3b103 11 1 Ì) » >1 15
Al .Juzgado Municipal............. » 7 » » y> j> TI » » )> 7

Total e s .................... 113 .. V 9 » » » 20 1d5

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.. . . .  ............... 633

ll
74
1

íi 1> r>
T)

42
]>

» A
lí

11
u

308 1 077 
1

55
Juicios pendientes................... 30 0 » o 1 * y» V« 14

No se ha verificado juicios 
No se ha recibido datos de la del Congreso.

I n am _  ll
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Sereteios prestados por las mismas en la semana del 30 al 36 de Mayo de 1905.

FACU LTATIVO S

OIASE DEL SERVICIO
D ISTR ITO S

C«iln Eoipitie. Claubtri, BDeotiblt, Cotirttjg. Bispllil. iDtllil. Ullia. Ciiitnllil. TOTAL

Enfermos asistidosá domicilio. n 1? 20 90 ó 21 52 ai 28 303Idem en consulta general....... 2S 25 34 36 13 31 29 65 26 33 320Idem en la de enfermedades de
la mujer............................ 9 n 9 9 » 9 52 9 12 9 64Idem en la especial de niños ... íf 9 9 9 9 9 9 240 9 240Idem en la íd. de la vista........ ID 17 » » 43 9 ü 9 9 9 . i'OIdem garganta, nariz y oídos,., » 9 » 9 : 1 » 9 9 9 9 1 * - v^BAccidentes socorridos por ios
Médicos de guardia........... lOL 29 51 32 50 70 64 m 89 93 680Partos y abortos asistidos..... 2 3 ' 2 1 1 9 9 j

Vacunaciones....................... 65 0 131 0 12
9

i  V  
O  1 • ' •

Revacunaciones.................... n 5 £ t j

! 7
9 9

5
o

) )

9
} )

24ü
19Reconocimiento de enajenados í » » 1 ^ » 2 1} 1 i 9 ■ ■  ̂"'̂ ^8Idem de cadáveres................. jj » ' j 2 s 2 9 9 9 2

Idem de niños para los colegios. 9 9 9 . » 10 9 9 9 9 10

T o t a l ........................ 20i 92 239 191 ¡ 1231 135 178 234 408 156 1.964

A D M IN ISTR A TIV O S

CUÍKDj LmBEfimsmCÍDIDH

Medicinas......................... .
Sanguijuelas.......................
Aparatos ortopédicos........

Í Burras............
CaLras............

Vacas.............
Pensiones de lactancia.. ..
Pan.................
Carne..............
Tocino............

Garbanzos. . . .
. / Bonos especiales de

1 comestibles..
Carbén, .............................
Envolturas,........................Jergones.....................................
Víveres

f

T o t a l .

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cdltc. Baipltlt, [hmieri. SneuMlili. CosírcK, Uospilil, ladasi. Lililí. Falidi. Dalrtiildil T O T A L

39 101 144 99 21 178 115 127 183 61 1.068
9 9 9 9 9 9 » » » 1» 9
9 9 3 2 • ) 2 3 O » » 14
9 9 9 9 9 » 9 » 9 9 9
9 9 i> 9 9 9 M 9 » 1} 9
» 4 9 3 8 9 » 9 1 0 9 25
5 » 9 2 6 q 1 3 9 9 26

10 27 14 ^ 7 48 12 30 14 3 9 183
10 27 14 27 48 12 30 14 3 9 1Í&iO 27 14 27 48 12 30 14 3 9 185
10 27 14 27 48 12 30 14 3 9 Ifñ
9 » 9 9 9 V » 9 » 9 9
10 27 u 27 48 12 30 14 3 9 183
B 9 9 1 9 9 9 9 9 9 l
9 4 9 1 9 9 9 9 9 9 1
94 240 217 243 277 249 269 202 208 61 2.060CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Cojiswíía especial de ginecología.—Mes de Abril de 1905.

OPEIIAOIONES

líSFlSltMEDADES

Metritis hemorrAgica.
Idem catarral....... ...
ídem paretiquimatosa.
Idem cervical,, .......
Parametritis...............
Cáncer uterino............
Fibromas uterinos.. . .
Retrovej'siones...........
Colpoceles....................
Anexitis..................... .
Fistulas uro-genitales..

10
«
9

10
4

14
4

3722
33
1

Dilataciones uterinas.................... .
Legraciones................................... .
Colpocaliotomías........................... .
Ilisteropesías..................................
Histerestomía vaginal. . .................
Colporrafias........ ............................
Ablación de pólipos fibrosos...........
Excavación por cáncer inoperable, 
Laparotomias...................................

8
10
4
2
12
4
2
8

3ü
RESUMEN

32

A^áwiero de asistidas. 158

Curadas..................................................................
Fallecidas................................................................
En tratamiento........................................... .........  igfJ

158

A yuntam ien to  de Madrid

. I
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SANIDAD
LABORATORIO M U NIC IPAL

litíseña de los U-abajos realizados en los días del 12 al 2o de Mayo de 190b. 

ANÁLISIS DE LAS AGUAS POTABLES

AGUA DEL LO ZO TA.— DEPÓSITOS

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE
Residuo fijo en disolución á +  180“ C. gramos por litro.
Idem en suspensión........ ......................... ............. • ■ • ■
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido...........................................
Idem Id. !d, en liquido alcalino.....................................
Oxígeno disuelto............................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa..............................
Idem amoniacal. Id. Id...................................................

3D±AS X>E L Ä  SETsA-ÍLlM-A.

1 » l ä lit 17 IH

0,056 0.055 1) » 0,055 « 0,055
0,001 0,001 » » 0,001 » 0,001

0,009882 0,009324 K» 0,008190 )) O.OÔKlOt'
0,009819 0,009198 » » 0,008190 » 0,0089J6
0,00960 0,00950 » » 0,00948 ïi 0.Û09J6
Inapretiable. iMiimliblt. >• 3) Iniprtthble. y> Inspretliblt.
Idem, Indicios. » » Idem. » Idem.

AGUA DE LOZ O Y  A . — CAN ALIELO

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

E isr UJIT X , I T Ä O

Be sidro) flie 
en

diselntddn.

Eealáû
e&

enspatsldn.

Ifiterli oi0inlc> i o tul 
lejpieseniddd 

en neide eiilice. OïlGENO

dlnuelte.

FOB BEACCiáH DIBECTA

Ítk4. tliiliei. iíÍrf[Eii* latnli- 
tal. iitrtteii BÍI[(H

12 Escuela de Minas............................................. 0,056 0,001 0,010332 0,010269 0,009ol Inipietiable. iBtpretiible.
13 Ensanche.......................................................... 0,056 0,001 0,008820 0,008820 0,00969 Idem. Idem.
14 » » » » )> » ÌÌ
15 P » » » » » »
16 Calle de Alcántara............................................ 0,056 0,001 0,008316 0,0aS253 0,00930 Idem. Idem.
17 » i> 3) » Idem.
18 Fábrica de paraguas......................................... 0,C&6 0,001 0,008820 0,008820 0,00967 Idem. Idem,

V IA J E S  a n t i g u o s

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

E M " TTIM L I T R O

Beeidne fie 
en

dieelncidu.

Betidüo Bje 

en

luijeniídn.

Unteli 1 etf: ànici tetnl 
rencecentndn 

en deido eidlico. CXlOBNO

llenelte.

FOB BBACCIÚN SIEE CIA

Litilá lili). Litlld. lltlliH. ai«BÍa- Illttpnt nilmt

12 Amaniel (travesía de Cruz Verde............... 0,369 [Mptaiablí. 0,003150 0,003037 0,00750 lüíipreelnblL ¡lipmiible.
13 Castellana (Horlaleza 69J................................... 0,439 Idem. 0,003024 0,003024 0,00772 Idem. Idem.
14 J» » D » Ap »

TU » » » » 3> » >3

16 Alcubilla (plaza del Carmen)............................... 0,391 Idem, 0,004050 0,004050 0,00710 Idem. Idem.
17 Ü » a y> » »
18 Reina (plaza de la Encarnación)........................ 0,335 Idem, ú'005040 0,0a5040 0,00705 Idem. Idem.

AGUA D EL L O Z O Y A .— DEPÓSITO

U ± Ä S  lOE XjA.COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE a « ÍH

Residuo fijo en disolución á +  ISO C., gramos por litro. 0,055 0,055 TO 0,C65 0,056 0,056 0,056
Idem en suspensión.................................. ............; • • ■.
Materia orgánica total representada en ácido oxálico ;

Inapmíiblt. 0,001 » 0,001 0,001 0,001 0,001

vaiorada"en liquido ácido........................................... 0,008820 0,008190 y> 0,006426 0,007560 0,U06363 0,007560
Idem id. en liquido alcalino........  ............................... 0,008757 0,008190

0,00934
i} 0,0063c 3 0.ÜU7497 0,006300 0,007560

0,00990 w 0,01010 0,01060 0,01020 0,01080
Nitrógeno nitroso, reacción directa............................... [Mpretiiible. iBiptítlible. n Iiipietiable. iDtpmiable. iotpmlible. [Diptetiiblt
Idem amoniacal, Id. Id.................................................. Idem. Idem. » Idem. idenj. Idem. Idem.
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AGUA DE LO ZO YA .— CANALILLO

DIAS PUNTO DE PROCEDENCIA

E3NT TJl^ L IX Ü O

SdSldüQ &j[} 
en

dlíolaeldn.

SealduD ñio 
un

üusjsnslín.

U>teiia ngánlii total 
loposontada 

on átlág giálico. ozíezNo
áieneltn.

Fas SEACCIÒN SI3ZCTA

Li'ìilii Itili. Líliili altillit. tal. Itlif(iit ellmt.

Í9
2C
21
22
23
24
25

)>
Calle de Dieg-o de León.....................................

i)
Hipódromo.....................................................
Escuela de Minas.........................
Calle de! Ensanche..................................
Idem de Alcántara.............................................

0,056
i>

0,055
0,056
0,056
0,056

»
0,001

0,001
0,001
0,001
0,001

0,008253

0,007056
0,008820
0,006552
0,008001

0,008253
n

0,007056
0,008694
0,006552
0,007933

0,00952

0,00996
0,01010
0,00'WO
0,01100

>)
Innprttltiile.

IniipRtíibiL
Idem.
Idem.
Idem.

TI
Inaiiretlailt.

»
[Dsprttliblt.
Idem.
Idem.
Idem.

VIAJES ANTIGUOS

DÍAS PUNTO DE PROCEDENCIA

EJSr XJJNT nLIXR O

Sealduo fijo 
en

diaolacidn.

Zetldui Sjo
CD

stiapsn siili.

RatoiU oifíónica total 
loitoionUda 

en ácido oiólico. DZÍGZHO
álsaelti.

POS SSACCtÚN CIS SETA

líflíllt iiili. Llfildi alalie). .íi trista* antiji- 
(il. jtiitfiH liiait.

19
20 
21 
22
23
24
25

Tf)
Bajo Abroñigal (arroyo de la Calavera)...........

y¡
Alto Abroñigal (plaza del Progreso)................
Retamar (Primer Vivero)............................
Casa de Campo (fuente mineral).......................
Retiro (Puerta de Hernani)...............................

0,489
»

0,472
0,286
0,291
0,409

s
ImprcEiitile.

Itíipmliblt.
Idem,
0,008

Inaptcíliblí.

0,004032
»

0,003150
0,004052
0,008508
0,003500

0,003959

0,003150
0,004032
0,008064
0,003600

0,00780

0,00750
0,00800
0,00620
0,00736

n
Impmlablt.

»
Inipmlible.
Idem.

Contiene
lEiprniiblc.

»
ImpreHiblt.

Inaimiiblt.
ídem.
Idem.
Idem.

El agua del Lozoya, como se desprende de las cifras 
que representan la totalidad de residuo fljo en suspensión 
en los análisis que preceden, se ha presentado durante ¡os 
días á que hacen referencia los mismos, perfectamente 
clara. La totalidad de materia orgánica, lo mismo la valo­
rada en líquido ácido que en alcalino, ha oscilado dentro 
de las cifras que asignamos como normales al agua que 
nos ocupa, pudieudo añrmar otro tanto respecto dei oxíge­
no, Solamente en el día 13 se ha evidenciado por reacción 
directa el nitrógeno amoniacal, y en ninguno el nitroso.

En el agua de los viajes antiguos no se ha observado 
alteración, exceptuando, como de costumbre, eii la fuente 
mineral de la Casa de Campo,

Por último, debe consignarse que, según costumbre, se 
han comenzado simultáneamente los análisis químicos y  
bacteriológicos en muestras do agua tomadas de la misma 
manera, no anticipando datos de los segundos en el presen­
te avance, porque la inevitable duración de las operacio­
nes lo impide.

ANÁLISIS

Durante los días indicados han sido presentadas lU  
muestras para su análisis de diversa naturaleza y  proce­
dencia.

VISITAS DE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LOS 

SESo RICS in s p e c t o r e s  CiUÍMICOS

Almacenes y tiendas de ultramarinos, 9íi; ídem kl. de 
vinos, 99; tahonas, bl; cafés, 13¡ casa de comidas, J; res­
taurant, 1; tiendas de refrescos, 2á; despachos de leche, 5; 
confiterías, 3; pastelerías, -1; cervecería, 1; despachos de 
pan, 2; fábricas de jabón, 3; ídem de curtidos, 1; ídem ele 
gaseosas, 1; peluquerías, 7; prenderías, ó; casas de présta­
mos, IG; euartos desalquilados, 19; servicios diversos ele 
higiene, 39. Suman, 409.

SERVICIO DE PREPARACIÓ N DE VACUNA CONTRA LA  V IRUELA

Se han preparado 1.200 dosis, caela una para cuatro es­
carificaciones, comprobadas clínica y  bacteriológicamente, |

SERVIOiO DE PREPARACIÓN DE VIRUS CONTRA LAB RATAS

Se han servido 20 pedidos.

SERVICIO DE COMPRODACIÓN DE LA  RABIA

Ha sido presentado un perro sospechoso, muerto.

INSPECCIÓN DE M ATADEROS

Se han reconocklo y sacrificado 2.282 reses vacunas, 
954 terneras y  21.028 lanares.

Por carecer de las necesarias condiciones parala ma­
tanza, se han desechado 8 vacas por falta de nutrición; 
habiéndose inutilizado 72 niñatos, IG pulmones, 24 hígados 
y 2G kilos de carne.

SERVICIO DE INSPECCIÓN EN E L  G AB INETE D EL MERCADO 

DE LOS JIOSTENSES

Se han reconocido 668 bultos de jamón, 1.242 terneras, 
5.G36 cajas y cestas de pescado, 5.6S4 palominos y 308 
corderos.

DESINFECCIÓN

Número total de desinfecciones practicadas, 1.42.1.
Número total de ropas esterilizadas, 5.569.

SERVICIO DE TRASLADO DE ENFERMOS CONTAGIOSOS

Se lian traslado al hospital de epidemias, 3 enfermos 
de tifus, 2 de tifoideas y 1 de sarampión. Suman. C.

SERVICIO TÉCNICO AD M IN ISTRATIVO

Comunieaciones y expedientes ingresados, 30,
Idem id. salidos, 377. '
Totalidad de registros, 7,068.

Madrid 26 de Mayo de 1905.—El Director Jefe del La­
boratorio, Dr, C. Chicote,
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ABASTOS
AD M IN ISTKAC IO N  DE LOS M A TA D E K 08  M U NIC IPALES

líecaiidactón por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del J7 al 23 de Mayo de 1905,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

1REËS DEOOLLlDll R1 LA RSHAlfA 
T IN IGUAL PElíaPO DEL AÑO ANTEEÍOI

1005..........................................
m t .........................................

F R E S E S E n X i o  Ca-E-A-M o  s L\ G BESOS 
jiDr

Feietat.Vacis» Itntru. Linares. Lechales Cerda. Vleaa. Terneras, Lasares, Lechatea. Cerda,

1.023
1.301

538
567

11 2S6 
a 846

120
1.4U3

a
D

3U.87j*0
286.2j7*4

21,873
2Í.720

1Û3.310M
C0,27í

632
8,533*5

1}
»

1 U.843*40 
1 10.033*20

. i Eq luds....... .Utfarmaa.. ¡ e„ .............

S8IKI OSGOLLifiil SN EL iNO 
T ÏU CElPiNACtGN

líHtó..........................................
1004..........................................

32B
■j

u
23

2.44Ü
1}

u
1.283

D
11

25.fil4‘j
»

it
2.347

54.056*1
a

p  .
7.316*5

»
u

! I.756'2í'
1

27,303
*¿5,824

1Û.8I7 
8 485

14KI.S54
82.655

3,346
11,224

2Í.3S7
24.875

5.83$,3S0*6
5.85ï,729̂

431.703
379,S38‘5

552.648*8
557,710*8

13.617*5 
74 136*3

2.425.775
2.584.838*5

253.274‘70 
1 224.827*5(1

1,470
v

1.332
1»

18.1V5
7.«32

»
436

6,651
»

51,314̂ 5
D

214.328̂ 6
li 54.573*5 12o”ú6.>*5

1 14,447*40 
1 u

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘09 á 1‘50 pesetas el vacuno y  1*25 & 1‘37 los lanares.
Procedencia del jujiatío.— Madrid, 200 vacas, 46 terneras y  1.680 lanares; Toledo, 68 vacas, 28 terneras y 2.384 la­

nares; Ciudad Real, 45 vacas, 28 terneras y 1.894 lanares; Cáceres, 57 vacas y  685 lanares; Córdoba, 287 vacas, 31 
terneras y  1,485 lanares; Sevilla, 398 vacas, 27 terneras y  985 lanares; Salamanca, 94 vacas, 18 terneras y 2.173 la­
nares; Valladolid, 196 terneras; Oviedo, 140 vacas y 77 terneras; Coruña, 186 vacas y 46 terneras, y Lugo, 64 vacas 
y  -11 terneras,

Peses desechadas en v id a ,S e is  vacas.

MERCADO PUBLICO DE CAÑADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

GLASES DE GANADO IMPORTE

. PERIODOS Vacono, 
A 0*15 pta.

Rastra» 
de ídem, 

A 0*10 pta.

Caballar. 
A OUS pta.

Mular,
A 0'13 pta.

A»eaL
A  0*10 pfa.

CARROS 
A 0*25 pta.

Centra (.os 

A 1 *50 pía.

125 16 N ■ n » fi 20*35
Üla 18........................................................ 70 8 53 237 105 10 3 72*30
Dta Í9......................................................... 123 13 n n yt n » 19*75
Día 120........................................................ 103 J> » )9 » Y> y> 15*45
Día 2*J........................................................ 185 If) » » » j) » 29*25
Día 23....................................................... ICO 13 'Ù y» » n 7> 16*30

T o t a i .......................................... 706 65 53 237 1C.5 10 3 173*40

PRECIO MEDIO EN P LA Z A

durííJííe [ios dias del 20 al 26 de Mayo de 1905 > de los 
articulas que á cojiíiTítiacídn se expresan,

OARNES Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.— Ternera, kilo 2‘65.—Carnero, 
kilo 2'10.—Tocino, kilo 2'00.—Jamón, kilo 3‘75.—Mante­
ca, kilo 2‘00.—Cliorizos, docena 3'25.— Corderos, uno 8'50. 
Cabritos, uno 6'25.

AVES

Gallinas, una 3'50 pesetas.— Palominos, par l 40,—Pi­
chones, uno 1‘ 25.

PEBOADOB Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘80 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘00.—Besu­
gos, kilo 1‘50.— Pajeles, kilo 1‘95.— Almejas, kilo 1‘05.— 
Langostas, una 3‘75,—Congrio, kilo 2'00.—Truchas, kilo 
3‘75.—Salmón, kilo 12‘00.—Lenguados, kilo 3‘75.— Pesca- 
dillaa, kilo 2'00.—Bonito, kilo 2‘00.— Langostinos, kilo 5‘7Ó. 
Escabeche, kilo 2‘75.~ Calamares, küo 2'25.—Salmonetes, 
kilo 4‘25.— Percebes, kilo 1‘65.—Lubinas, kilo 2‘50.

LEaU llBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías,kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.— Lentejas, kilo 0‘65.— Patatas, kilo 0*17.— 
Guisantes, kilo 0‘ 25.— Habas, kilo 0*18.— Tomates, kilo 
0‘50—Naranjas, ciento 5*50.— Limones, ciento G‘00.—Ju­
días verdes, kilo 0*48.—Espárragos, manojo 0*40.—Alca­
chofas, docena 0‘40.

OOMBUBTIBDES

Carbón vegetal, kilo 0'19 pesetas,— Carbón mineral, 
kilo 0‘08, — Carbón de cok, kilo 0‘09. —Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 10*25 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 
kilo 0*47.

' ■■ ■

CEMENTERIOS
7/iAumacfones desde el 18 al 24 de Mayo de 1S05, y en iguat 

período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
[M IUM AClüNES

1BU5 l » U 4 1 1 )0 » ID U S l o n i 10 O í

NuestraSra. déla Al-
mudena................. 261 250 195 246 ‘244 214

San Justo................. 12 13 16 21 33 16
San Lorenzo.......... 31 14 11 12 10 22

Santa Maria............ 4 4 10 14 3 8

San Isidro............... 3 4 4 4 O 3

Civil......................... 5 T& 1 » )) )i

Británico................. n » » y> )»

‘216 285 237 297 292 263

Pelos inhumados en 
ei de Ntra. Sra, de

21la Almudena........ 21 22 22 . 22 1 ‘ 7

imprenta Municipal,

A yuntam ien to  de Madrid


